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VAPORES
OB LA

COMPAÑIA TRASATLANTÍCA
(antes de A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

tWMtt BKIttl DE TÁBIDOS DE FIEIPIISSS.
El vapor-correo

ISLA DK MINDANAO
Capitan D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el 25 de Mayo á las nueve de la maúana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, y 
Cor uña.

Admite pasage v carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

oara Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 22.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni

ficación de 5 p%. . . j I A A
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde del viérnes 24.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE GOITI II.

Vapor HERMINIA

Cáceres y Daet, el 
viérnes 24 del ac
tual, á las doce del

dia.

Saldrá paia Bu
lan, Gubat, Nueva

Vapor NANZING.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el sábado 
25 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
I Atdecoa y comp.

Para carga y pasaje acúdase á 
' Smith, Bell y C.a

2 Agentes.

Calendario
V parte religiosa.

Mayo, tiene 31 dias.

Santo del dia.
24 Viernes.—S. MeVeio y las santas Susana 

y Marciana mres.

Santo de mañana.
25 SABADO.—S. Urbano papa mártir y los 

santos Bonifacio y Gregorio papas ccr.feconfe
sores.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicie de la placa para el 24 de Mayo de i88g^
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar

nición.—n« DIA.—El Sr. Coronel de Artille
ría D. Enrique Hores.—Imaginaria, otro de cuar
ta media Brigada D. Federico Novella.

Hospital t provisiombs, núm. 6, l.er ca
pitán.—Rbcomocimibsto db zaCatb, y vigilan
cia montada. Caballería.—Pasmo dm mhfmrmos, 
Artillería. Musica en el Malecón, de 7 á 8 de 
laj noche, núm. 3.

De órden del líxcmo. Sr. General Goberna
dor.—El Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, ^osé Garda.

Agenda

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Da- 

gupan, el dia 25 
del actual.

i Para carga y pa
saje acúdase á

2 Smith, Bell y C.a

Vapor FRANCISCO REYES.
Saldrá para 

Masbate y Tacto- 
ban, el dia 25 del 
actual, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
2 F. L. Roxas.

Vapor SALVADORA.
Saldrá para 

Iloilo y Tacloban, 
el dia 25 del ac
tual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
2 F. L. Roxas,

Vapor-correo ESPAÑA.
Saldrá para 

Singapore, el dia 
2 del mes próximo, 
á las nueve de la 
mañana.

Admite carga y pasage.
7 F L. Roxas.

ESTUDIOS
de 1.0, 2.0 y 3.er año de 2.a en
señanza bajo la dirección del pro
fesor D. ENRiauB Mbndiola y 
Victorino en Santa Cruz ca’le En
rile núm. 15.

Se admite gratis á los pobres. p2S

Vapor DON JUAN.
Se espera el lú-

Emuy.

nes 27 del actual, y 
será despachado á 
,'a mayor brevedad 
para Hong-kong y

Admite carga y pasage.
3 F. L. Roxas.

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra
ción de este periódico. h

Vis-á-vis.
^e vende de medio uso. S. Mi

guel núm. 2. I

LA COMPAÑIA DE ALMACENES
DE DEPOSITO

Sociedad Anónima.
Con arreglo al artículo 13.® de los 

Estatutos de la Comp-ñía, se cita 
á junta general ordinaria, para el 
miércoles del actual, á tas cua
tro de la tarde, en la oficina de los 
que suscriben.

Se suplica la asistencia de los se- 
ñorts accionistas por tratarse de 
asuntos de interés.

Manila 14 de Mayo de 1889.
Macleod y C a 

phagM Gerentes.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA CATEDRAL.

Establecimiento de primer órdeo. Altamente recomendado 
por sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en 
el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á la una. Cena á las siete. 
Se sirven comidas extraordinarias al poco tiempo de encarga
das. Bebidas de todas clases y de las mejores marcas. Salón 
de billar. Baños á todas horas. Un criado de la (onda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los 
señores viajeros.

pvmh Propietario H. KAHLKE.

COMPAÑIA
DM LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

Vapores-correos de Manila á Saigon, 
El vapor P ELU SE capitán Mr. 

liasse, saldrá de este puerto el 21 
del corriente, á las nueve de su 
mañana para Saigon, en combina
ción en aque' puerto con el vapor 
CALEDONIEN de 5000 toneladas 
y 600 caballos de fuerza, que saU 
drá para Marsella el 26 del actual.

Por el vapor directo vía Saigon, 
se recibirá una cieña cantidad de 
carga sin garantía de demora en di
cho puerto à causa de las cuaren
tenas.

No tomará pasaje.
Los señores pasajeros que deseen 

utilizar el CALEDONIEN que sal
drá de Hong-kong el 23 del presente, 
pueden hacerlo por la vía de Hong
kong, dando previo aviso á esta 
Agencia.

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. de Saavedra.

Anloague núm. 6, frente del Banco 
Hong-kong & Shanghai. p;h

AGRIMENSOR
Y PERITO 1 ASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc. pdfh

Cabildo 27.

QUILES ILOCANOS
de la acreditada carrocería de Formoso.

Se venden á iio y 120 pesos.
_______  Calle de Jó'o núm.

EL DECAUVILLE.
FERRO-CARRIL PORTATIL OE COLOCACION INSTANTANEA

TODO DE ACERO
Constructor Mr, DECAUVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia )
Recompensas en solos 12 años de existencia.

Un objeto de arte, 16 diplomas de honor, 34 medallas de oro y 
todos los primeros premios (37.)

En la Exposición Universal de 1878,
Medalla de oro y Legion de honor.

resultado
6400 Clientes que emplean 51 millones de francos dc este 
pequeño material.

El DECAUVILLE ofrece una grao economía sobre todo 
<)tro sistema de trasportes y en particulsr para el de la caña- 
dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños 
terrap enes, minas y cant* ras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para ti servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en 
los costados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.

j Unico representante del constructor en Filipinas para to
dos ios informes y encargos de compra.

8-i4-2i-24-29h EDUARDO VIDAL.—MANILA.
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ticias, se tendrá á la vista con otros 
análogos por Ja Inspección de Sa
nidad para la redacción de la “Me- 
moria“ oficial que saldrá á luz en 
breve.

Hé aquí el texto de tan intere
sante y recomendable escrito, que 
al igual de los anteriormente publi
cados por nosotros, honra á su au
tor, que fue uno de los médicos 
que se enviaron á Taytay cuando más 
estragos causaba en dicho punto la 
epidémia, y se ha distinguido tam
bién prestando auxilios en los pue
blos limítrofes al que tiene á su car
go; logrando así hacer un estudio 
acabado del mal y alcanzar títulos 
para la consideración y agradecimien
tos públicos por su abnegación y de
sinteresado comportamiento:

subsuelo es compacto en cuanto á su es
tado fíáico de agregación. Toda cuanto 
pudiera añadirse sería análogo á la geo
grafía módica de cualquiera otra locali
dad de este archipiélago.

GEOGRAFÍA.
De uoa carta escrita en 1631 por Buo- 

tiu-, residente en Batavia, se desprende, 
sin ningún género de duda, de que la 
epidémia que aso'ó Java en 1629, íué 
cólera morbo. Dutrou’an, asegura que igual 
padecimiento fué, el que invadió, á fines 
del pasado siglo, el reino de Siam, Ton
kin, Cocbinchina etc., no dudando ti ci
tado autor de que en épocas muy remo
tas se presentára el cólera, debastando 
oumprosas regiones de Asia y Oceania, 
Boudin, señala el año 1781 como el pii- 
mero en que salió el gérmen gaogético 
de su cuna, epidemiando la villa de Gau- 
jam y á uoa escuadra surta en aquel puer

ADMINISTRACION GENERAL DB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Por el vapor Herminia, que saldrá para 
Bulan, Nueva (Sáceres y Daet, el 24 del ac 
tual á las doce de la mañana, esta Adminis
tración remitirá á las diez de la misma la cor
respondencia que haya para dichos puntos y 
ambos Camarines.

Manila 22 de Mayo de 1889.—El jefe de ser
vicio, F. Gogorza.

Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de 
este puerto para los de Hong-kong y Emuy, 
el 27 del actual á las cuatro de la tarde, esta 
Central remitirá á las dos de la misma la cor
respondencia que haya para dichos puntos.

Manila 23 de Mayo de 1889.—El jefe de ser
vicio, E, Llamas.

MOVIMIENTO del PUERTO.

*EI dia veinticu3tro de Agosto de' 
año úítimOi h^llAndome asistiecd^o á los 
enfermos invadidos del cólera morbo que 
se había desarrollado en Taytay, recibí un 
telegrama del Sr. Gobernador general de 
estas Islas ordenándome salir para el pue
blo de Pasig donde mi presencia era ne
cesaria. En el acto éí cumplimiento á 
lo mandado, podiendo la misma noche 
enterarme personalmente del estado sani
tario de aquella localidad, después de una 
det'-nida inspección de los enfermos sos
pechosos que me fueron presentados.

El escaso número de los individuos 
afectos, no roe permitió, á juicio mío.

entrada ub alta mar.
De Hong-kong y Emuy. en 24 dias del úl

timo punto, vapor inglés 'Zafiro,* en 675 to
neladas, su copitan D. A. Caslin, con general; 
W. Blodgett y comp.

ENTRADAS DB CABOTAOB.
De Nasugbú. lorcha 'Sampaloc,” en 48 horas, 

con azúcar: P. P. Roxas.
De Dagupan, pailebot «María Socorro," en 

I dias, con arroz; A. N. José.
De ídem, pontin "Pilar,” en 7 dias, con 

arroz: Yu-Chaco.
De Palanog, vapor «Francisco Reyes,” 

28 horas, con general: F. L. Roxas.
De Culion, v. ’’Gravina,” en 22 horas, 

general: L. y Eche!ta.
_ SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Vigan, pontin ”San Isidro.” 
Para idem, pailebot “Monserrat." 
Para idem, id. “Navegantes." 
Para Samar, id. “Fortuna.” 
Para Zambales, pontin “San Juan.' 
o panco “Guadalupe.”
Para ídem, pailebot “Paz." 
para Lucena, y. ’’Bacolod.”

Para

24 de Mayo de 1889

LA ENFEBMEDAD BEINANÎE

to, por cuyos marinos se tuvo noticia del 
h cho. Williams Scott, opina igual que 
Dutroulan, en cuanto á la antigüedad de 
las epidémias coléricas.

Desde 1817 hasta el 1865, nos son per
fectamente conocidas las tres grandes pan
demias que se han registrado, así como 
los recrudecimientos que desde esa última 
fecha se hao sucedido eo diferentes épocas.

La creencia de que el cólera sea de 
origen exclusivamente gaogético es insos
tenible, llamándome mucho la atención que 
autores muy respetables consignen como 
axiomático este hecho, en sus obras. Igual 
derecho tienen á este triste privilégio, 
Birmania, Cochincbina, Islas de la Sonda, 
Java, Mesopotamia, Bagdad, Sumatra, Bor
neo, etc., en cuyos países el cólera es 
endémico y de uoa antigüedad mayor

ca

se publicaron ios trabajos de Koch, nin
gún papel jugaba este instrumento en la 
clasificación del cólera morbo, y no obs
tante eu todas partes donde se ha pre
sentado, su diagnÓFTtico no ha ofrecido 
duda para los clínicos.

Ultimamente aseguraban que no podía 
tratarse del mal ganjético por la excasa 
intensidad del padecimiento.

La Gaceta, ai publicar ios datos ofi
ciales, les demostraría que son suficientes 
quinientas defunciones, habidas en solo 
dos pueblos (Taytay y Pasig) para que la 
epidémia revista alguna gravedad. Unica
mente cuando este número de víctimas 
no se vé más que en cifras es cuando 
se tiene derecho á discrepar del parecer 
unánime de ios profesores que asistieron 
á aquellas en su enfermedad. Y aunque, 
en efecto, la epidémia hubiera sido más 
benigna, ¿era razon fundada para dudar 
de su diagnóstico? No, puesto que sabe
mos que el curso, duración é intensidad 
de esta dolencia están sujetos á varios 
factores, que obran como causas auxilia
res, ^uoas particulares y otras generales, 
tales como la alimentación, edad, sexo, 
impresionabilidad, bienestar 6 pobreza, 
temperatura, hacinamiento, emanaciones

maximuD á que sólo muy rara vez llegan 
las enfermedades febriles."

No obstante, el cólera debe reputarse 
como enfermedad de temperaturas bsjas, 
en general, pues todo depende de que 
la asfixia sea lenta ó rápida y de que el 
desgaste orgánica sea mayor ó menor.

Aparato urinario.—La secreción uri
naria disminuye basta el punto de quedar 
suprimida. Coincidiendo con estos trastor
nos, el riñon es asiento de una lesion pa
ren quimatosa análoga á la que caracteriza 
el mal de Bright. A pesar d« esta correla
ción de síntomas, nada influye la lesion 
precedente con la anutia; Bulh y Gol), 
hacen depender la primera del éxtasis ve
noso consecutivo á la inspiración de la 
sangre y la segunda á la ausencia de 
tension vascular. Cuando la crina reapa
rece es albuminosa y algunas veces con
tiene glucosa, aunque este segundo signo 
suele ser muy fugaz. De todos modos, el 
aumento progresivo de la secreción uri
naria es de buen agüero, indica que la
sangre contiene mas elementos ligados y 
puede descartarse dé úrea por este emun- 
torio. (Drasche.)

fundar un diagnóstico sobre bases indis _
entibies, asi es que|me limité á consignar i 14 vez que el de las Indias orientales,
en mis primeros informes, que se trataba 1 estando fuera de duda que para la Oce, -
de catarros intestinales agudísimos con nía son de iguales consecuencias las ribe-
alguna transudación serosa. Esto no obs- ras del Cambodge, que para Europa las
tante, adopté cuantos precauciones hígié- I del Ganges.
nicas pude llevar á efecto, aislamiento de I En la mayoríi de las epidénias el 
los atacados, desinfección enérgica y sa- modo de importación se ha manifestado 
neamiento de las viviendas, igual que si de uoa manera ostensible; mas otras ve-
en efecto se tratara de uoa enfermedad ces este punto ha sido difícil de diluci- 
específica y quisiera á todo trance evitar dar y por tanto causa de árduas discu- 
en lo posible su propagación. Estos te- sienes, llegando algunos clínicos á sos- 
mores no eran justificados, puesto que I tener el origen esporádico del padecimien. 
todos los invadidos habitaban en el bar- to, (Briquet) otros el desarrollo autóctono 
rio mas próximo y mas relacionado con (Cázales y Guerin) y por fin Tholozan 
el vecino pueblo de Taytay, y además, el asegura haberse presentado la epidémia 
cuadro sintomático de ios enfermos era en Rusia el año 1852, sio que hubiera 
muy parecido, si menos grave, al que se sido importada, admitiendo un origen es- 
observa en el cólera morbo asiático. porádico. (1) A estos hechos podemos agre-

De dia en dia, y á pesar de las pre- I gar lo ocurrido en Taytay el año 1883.
cauciones tomadas, las invasiones aumeo- I La población fué invadida repentinamente,
taban en número é intensidad, no que-1 surgiendo la enfermedad de improviso y
dándome duda alguna, después de asis- I sin propagarse fuera de aquella localidad, 
tir á mas de cuarenta enfermos, de los | Con respecto á la ú tima epidémia 
cuales fallecieron veinticinco, presentando I en este país, hubo algunos pseudo módi- 
toda la sintomatología propia y genuina I eos que negaron su veracidad^ fundados 
del cólera morbo confirmado, de que la I en la obscuridad de su patogénia. Esta 
epidémia de Taytay se había propagado á i opinion carece de toda base pu:F:s aparte 
esta localidad. Reuní la junta local de sa- de que sus partidarios no prueban la im- 
nidad el veintinueve del citado mes ex- posibilidad de la importación, ni anali-
poniendo en aquella sesión mi profundo I zan 
convencimiento en el anterior diagnóstico. | das 
Igual declaración hize á la Superioridad I por 
al siguiente dia, recabando del Sr. Go- I que 
bernador civil é Inspector general de Be- I eos

Por su oportunidad en los ac- 
p^ies momentos, cuando algunos co
ngas coq citas de textos y doctri- 
mí.-”® digeridas y en tono 
medico anticuado sobre la patoge- 
nía, propagación y síntomas del có- 

^®ndo pruebas de la 
terií“®'°" ÑUe sobre tal ma-

’"?P®‘==mn general de Sa
nidad, ha escrito recientemente el e i 

' tudioso medico municipal de dicho 
pueblo D. Francisco Massip.

Este trabajo, según nuestras no.

diplomática en Zanzibar parecida á las 
misiones Inglesa y Alemana.

Sentencia de dos jefes Zulus rebeldes
Capetown 27 abril.

El proceso de Undabuko y Dioizulu 
ha terminado. Ambos resultaron convic
tos de alta traición; el primero ha sido 
sentenciado á quince años y el otro á 
diez años de prisión.

Reñido combate cerca ds 
Wady-Halfa.

Catro 1,0 mayo.
Uoa reñida lucha ha tenido lug r cer
da Wady-Halfa entre la guarnición y 

los dervises, en la cual estos últimos fue-
ron derrotados por la caballería egipcia y 
han perdido cuarenta hombres entre muer
tos y heridos.

Khartoum tomado por el Senousj.
Catro i.o mayo.

Se dá mucho crédito á la noticia de 
que Sheikh, el Senoussi, ha tomado á 
Khartoum.

telúricas, ozono atmosférico, constitución 
morbosa receptividad ó inmunidad, altura 
sobre el nivel del mar, naturaleza del ter
reno, osciiaciones del nivel de las aguas 
subterráneas etc,, todas las cuales obran
do de consuno ó separadamente imprimen 
en las epidémtas caractères distintos y 
diftreuciaies, aúa en aquellas que pertene
cen á igual tipo nosológico, (i)

Cuadro sindromico general
Análisis de algunos fenómenos moréosos

Refiero principalmente á trastornos 
gastro-iotestioalts, circulatorios, respirato
rios, de inervación y de nutrición, los sig
nos roas culminaotes del padecimiento; 
podiendo agregar como secundarios, los 
relacionados y dependientes del aparato 
urinario, ocular, piel y metastasis.

Pongo en primer término las altera, 
dones intestinales, por ser este conducto 
el más directamente afectado.

Sufre el primero la influencia del gér
men cóletígeno y responde á esta escita- 
don tópica del veneno, con un cortejo 
de síntomas de gran intensidad.

TEMPERATURA.
Lástima grande que los impugnadores 

de la actual epidémia colérica, no se de
diquen, ya que no á visitar los verdade
ros focos, al menos á revisar las obras 
más clásicas de medicina clínica. Varias 
veces he visto en letras de molde escrita 
en periódicos de Manila, que "esto no 
podía ser cólera morbo porque unos in-

si Taytay reune condiciones' abona- 
para mantener el gérmen latente, son 
lo general personas tan prudentes, 
desde hanesias distancias á los fo-
infecciosos han seguido las diver- 

evolucioqes de la epidémia. Sio opo- 
otras investigaciones á las nuestras, 
criticado nuestro diagnóstico y ana-

neficencia y Sanidad los auxilios necesa- I sas 
rios para contrarestar en algo los efectos I ner 
de aquella calamidad publica. I han

Expuesto lo que antecede, voy á dar I tematizado nuestro proceder, pero excu- 
una idea general de las condeiones higié- I sando por su parte una clasificación, y 
nicas de este pueblo, pues he oido con i por consiguiente todo plan curativo ó 
extrañeza en diferentes ocasiones á vulgo I profiláctico. De uoa manera vaga achaca
y médicos que carece de salubridad. Para | ban la causa del padecimiento á la pasada 
contestar á unos y á otros bastará decir- I epieootia, pero basta leer los trabajos que 
1rs que, teniendo Pasig una densidad de 1 sobre esta se llevan publicados para sa- 
poblacion de 20,000 almas, la estadística ber que e\ tifus del ganado de asta, no 
demográfica arroja una mortandad de uoa I es transmisible á la especie humana (2). 
á dos defunciones diárias por término me- Los trabajos micrográficos llevados á 
dio, y mientras el paludismo reina por to- cabo por el que suscribe, ante la Comi
dos tos pueblos limítrofes, aquí nos halla- misión médica e.xtraordi^ariei, así como 
mos exentos de toda clase de fiebres roa-1 los que efectuó el ilustrado y competen- 
láricas < tifoideas, director del Laboratorio municipal de

Los diferentes barrios que componen Manila, corroboraron el diagnóstico de 
este pueblo se hallan emplazados en una la epidémia, emitido con antelación por 
extensa llanura surcada por vías fluviales I la citada comisión. Estos felices resu’- 
de corriente constante, sin que haya que tados no llevaron el convencimiento á 
temer otros depósitos de agua ni eochar- los díscolos; por el contrario, alega- 
camientos que los producidos por el des- I roo nuestra incompetencia, escaséz de ins- 
bordamiento de la Laguna en algunas épo- trumental y defectuosos medios de cui
cas drl año. Estas avenidas, como quiera I tivo, sin que tuvieran en cuenta que 
qu“ invaden terrenos despejados y llanos, 1 ante la evidencia de los datos qwe la 
no dejan eo pos de sí agua remansada I clínica nps suministraba, no hubiéramos 
donde puedan tener lugar grandes fermen-1 várjado de manera de pensar por solo la 
taciooes. La población no tiene monte I negación de los resultados obtenidos por 
alguno que la circunde, por tanto el ho- I el microscópio. Hasta el año 1884, en que 
rizonte es completamente despejado y la I —— 
atmósfera se renueva con facilidad. Reu- I (U Véase, Discursos de la academia de Pa- 

rabies, estando el suelo constituido por particular publicado en La Oceania sobre 
^^P^s gruesas de arena ó por roca, b. I La Spiaootia,

vadidos mueren con fiío y otros con una 
fiebre alta" ¡Que desconocimiento tan ab- 
soluto de lo que sucede á la temperatura 
en los últimos períodos de las enferme
dades agudasl Recomendamos sobre la 
materia los trabajos de Wunderlich, de 
Piorry, de Bichut y de Peter, de los 
cuales resultan tres leyes fundamentales: 
l.a La temperatura se eleva al principio 
de la agonía en las enfermedades agu- 
das. 2,0 La muerte tiene lugar en estos 
casos por asfixia. 3 ® temperatura se 
eleva en la agonía tanto más cuanto me
nos depauperado se halla el organismo.

Es esto tan cierto que citaremos el 
caso de Wunderlich para que no quede 
duda: se trataba de un tetánico; el pa
ciente se halló con una temperatura uni
forme de 37 ® 6, hasta los últimos pe
riodos de su vida en que el termómetro 
marcó 44®9í con la particularidad que 
uoa hora despues de muerto la cifra tér-

Los síntomas enumerados, están saca- 
dos del cuadro general que los invadidos 
de este pueblo presentaban en la pasada 
epidémia y calificada de cólera moréo, no 
solo por roí, sino por los diferente pro
fesores médicos que^jor obligaicon ó gusto 
tuvieron ocasión de asistir á algunos en
fermos. El diagnóstico, en concepto de 
los citados señores no ofrecía lugar á 
duda y solo cerrando los ojos á la evi
dencia se podía discutir su veracidad.

Estadística. Los datos oficiales arro
jan 380 invasiones y 252 defunciones, pero 
hay que tener presente que faltan los par
tes de algunos dias y no hay que olvidar 
que algunas de las defunciones fueron de 
invadidos no vistos por nosotros y por 
tanto no enumerados como invasiones. 
Además, como base de estadística nos 
propusimos no contar como invadidos sino 
los casos en que las evacuaciones intes
tinales eran decoloradas y característi
cas. De lo que resulta: que la cifra más 
exacta debe ser la de 450 invasiones, in
cluyendo tos enfermos no asistidos por 
la Comisión.

Tratamiento: El plan curativo que 
me merece más confianza lo tengo ex
puesto en mis ^Apuntes sobre el cólera 
morbo en Taytay* publicadas por La 
Oceania Española] sin embargo, debo 
añadir que los resultados favorables de. 
penden por mucho de la resistencia or
gánica del individuo, así como de que la 
enfermedad pueda combatirse desde su 
iniciación.

Aquí en Filipinas los triunfos profe. 
sionales serán muy escasos, pues la na- 
turaleza del indígena no reacciona ó re. 
acciona mal.

Pasig 1,0 de Febrero de 1889.
Francisco L. Massif.

Los armenios en Turquía.
Constantinopla 3 mayo.

Ha tenido lugar aquí una manifesta
ción compuesta de 500 armenios, quie. 
nes recorrieron las calles, y después se 
dirigieron á Kiamil Pacha, Gran Visir, con 
una petición, dando detalles de un grao 
delito Icometido en Much Kamao por 
Kurds, quien violó y despues quemó á 
una jóven en presencia de sus padres.

La peticionarios piden á la Puerta 
una reparación inmediata; de lo contrario 
acudirán á Rusia para que anexe la pro
vincia.

Guerra en Abisinia
Boma 4 mayo.

Las últimas noticias de Abisinia di
cen que el rey de Shoa, que se ha pro
clamado Negus, marcha bácia Adowa y 
que vá acompañado del italiano Anto- 
nielle.

Casamiento de niños en India.
Lóndres 3 mayo.

Eo la Cámara de los Comunes Sir J, 
Gorst, contestando á una
dijo que el Gobierno de la 
nuaría haciendo esfuerzos 
los casamientos de niños, 
frecuentes.

El Czar visitara

TELEGRAMAS
El Bill sobre la defensa naval.

Lándres 15 mayo.
La Cámara de los Comunes ha apro

bado el fítti sobre la defensa naval.

La iglesia anglicana en Gales.
Lóndras 15 mayo.

Eí proyecto de ley para que no se 
establezca la iglesia en Gales ha sido re
chazado en la Cámara de los Comunes.

mica llego hasta 45 ® 5'
Por lo que respecta al cólera, dice 

textualmente "M. Audral:" apesar de la
disminacion de actividad de la función
respiratoria en el período álgido del có
lera; apísar de la menor combustion del 
carbono, b temperatura no deja de cre
cer de una manera notable; y cuando solo 
escapa por los pulmones una cantidad 
de ácido cathónjeo mucho mas débil que 
en el estado fisiológico, se ve llegar la 
tempetura axibt á 40 ® y roas. En 
las inmediaciones de la muerte, cuan
do la circulación se entorpece y vá á 
detenerse, cuando la función respiratoria 
es casi nula, la temperatura axilar au- 
roí’Uta hasta 43°» es decir, alcanza un

(i) Para mas detalles véase nuestros apun
tes sobre el cólera morbo en Taytay, publica
dos en La Oceania Espaáola.

Los derechos sobre el te. 
Lóndres 15 mayo. 

La propuesta abolición de los derechos 
sobre el té, ha sido rechazada por el Par
lamento.

Viaje del Shah de Persia.
Lóndres 15 mayo.

El Shah de Persia ha cruzado la fron
tera de Rusia.

de 
se

interpelación, 
India conti- 

para impedir 
que allí son

París.
Lóndres abril.

Se dice que el Czar Alejandro piensa 
visitar la Exposición universal de París.

Del "Hong-kong telegraph."
Las ú timas noticias de la América del 

Sur, dicen que el Brasil está preparándose 
para una guerra con Bolivia.

En Roma hay 39 cardenales, 35 obis
pos, 1469 sac rdotcs, 2215 monjas, 3.000 
monjes, frailes, candidatos etc., y 22 tem
plos protestantes y sinagogas.

ESCUELA DE ABTES I OFICIOS

Un nuevo EMPRESTITO Ruso.
Lóndres 14 mayo.

Se dice que un nuevo empréstito ruso 
311.500.000 rublos en oro, va á hacer- 
para conversion.

NUneiAS VARIAS
Turquía y Zanzíbar.

Constanttnoftla 27 abril. 
La Pu rta ha nombrado uoa agencia

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Atlículo i.o Se crea en Manila una 

Escuela práctica profesional de Artes y 
Oficios, en la cual se darán las enseñanzas 
necesarias para la instrucción de Maestros 
de obras y taller, Peritos mercantiles y me
cánicos, Sobrestantes de obras. Capataces 
de minas, Maquinistas y artesanos.

Art. 2.0 Las enseñanzas de la Escuela 
serán orales, gráficas, plásticas y prác
ticas.

Art. 3.0 Las enseñanzas orales serán 
las siguientes: Aritmética con aplicación 
á las artes, oficios y comercio.—Geometría 
con aplicación á las artes y oficios.—Ele
mentos de Física con id. id.—■Nociones dn 
Mecánica con id. id—Elementos de Quí
mica con id. id,—Nociones de Historia 
natural.—Nociones de Topografía.—Tene
duría de libros.—Prácticas de Contabilidad, 
Correspondencia y Operaciones mercanti
les-““Economía política.—Legislación mer
cantil.—Geografía, y Estadística mercan ti*
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les.-"Principios del arte de cooftruccioo 
y conocimientos de materiales.——Fiancés 
é logiéí.—De estas eos ñ .nzas tendrán 
prácticas dirigidas por Ayu ’antes, aquellas 
que lo fxij o á juicio de la Junta de Pro
fesores.

Art. 4 0 Las enseñanzas gráficas com
prenderán: Dibujo geométrico-iodustrial con 
instrumentos y á mano alzada.—-Dibujo 
lineal y topográfico.—Dibujo de adorno, 
de figura y aplicación de colorido á la or
namentación.

Art. 50 La enseñanza práctica será de 
modelado y vaciado.

Art. 60 Las enseñinzas prácticas con
sistirán en ejercicios verificados en los 
talleres, museos, gabinetes y laboratorio 
de la Escuela. —Visitas hechas por los alum
nos á fábribricas ó talleres, b»jo la direc
ción de sus respectivos Profesores ó de 
Maestrros de taller.—-Visitas á obras en 
construcción de edificios públicos, del 
puerto de Manila y de carreteras y ferro
carriles.

Art. 7.0 Se establecerán por ahora 
en la escuela diez talleres en este forma: 
Uno de grabado, litografía é imprenta.— 
Otro da carpintería, ebanistería y tallado 
de maderas.—Otro de albañilería y can
tería.—Otro de herrería.—Otro de cerra
jería.—Otro de tornería.—Otro de zapa
tería.—Otro de hojalatería.—Otro de carro
cería y carretería.—El aumento, su, resion 
6 variación de talleres se hará por el Mi
nistro de U tramar á propuesta del Go
bernador general, después de oida la Junta 
de Profesores y la de Agricultura, Industria 
y Comercio de Manila. En la propia for
ma se procederá para el aumento de Pro
fesores ó Ayudantes cuando sea necesario.

Art. 8.0 La escuela tendrá, para fa
cí itar la enseñanza, los recursos mate
riales siguientes: Un museo industrial.— 
Un gabinete de física.—Un laboratorio 
de química.—Una colección de instru
mentos topográficos.—Uoa biblioteca de 
obras de aplicación á la instrucción de 
los alumnos —Una colección de las pri
merias materias más empleadas en artes 
y oficios.—Colecciones de mapas y estam
pas.—Vaciados y moldes de objetos de 
arte.

trfcuias y derechos de títulos.
Art. 25. Los alumnos que hubiesen 

cursado y aprobado en la Escuela las asig* 
naturas de Elementos de ¡Aritmética mer
cantil, Tenedu ia de libros y práctica de 
Contabilidad, Correspondencia y Operacio- 
oes mercantiles. Economía politica y Le
gislación mercantil. Geografía y Estadísti
ca comerciales y los idiomas francés é 
inglés, podrán aspirar al titulo de Perito 
mercantil.

Art. 29. Podrán optar al título de Pe
rito mecánico los que, previo certificado 
de un año de práctica en cualquier esta
blecimiento industrial en que se hiciese 
uso de máquinas, hayan probado Aritmé
tica, Geometria, elementos de Física y Quí
mica, aplicadas á las artes. Mecánica y Di
bujo lineal.

Art. 27. Para obtener al título de 
Maestros de obras, será necesario haber 
aprobado las asignaturas de Aritmética, Geo
metria, Elementos de Física, Nociones de 
Mecánica, Elementos de Química, Topo
grafía, Principios del arte de construcción 
y conocimiento de materiales y Dibujo 
iíneal y Topográfico. Los que hubieren 
probado solamente Aritmética, GeometiU, 
Topografía, Elementos del arte de cons
trucción y conocimiento de materiales y 
Dibujo lineal y Topográfico, podrán aspirar 
al título de Sobrestantes de obras.

Art. 28. El título de Capataces de 
minas se podrá obtener probando las asig
naturas de Aritmética, Geometría, Ele
mentos de Fíúca y Quí mica, Nociones de 
Historia Natural y de Topografía y Dibujo 
lineal y topográfico.

Art. 29. Los que cursaren y probaren 
las asiguaturas de Aritmética, Geometría, 
Elementos de Física y Nociones de Me
cánica y Dibujo lineal, podrán conseguir

Art. 9.0 Habrá en la Escuela los pro
fesores siguientes: Uno de Aritmética, 
Geometría y Topografíi.—Uno de Nocio
nes de Física, Química é Historia Natu
ra).—Uno de Mecánica y Principios de 
construcción.*—Uno de Teneduría de libros 
y Correspondencia mercantil. Geografía y 
Estadística comercial.—Uno de Dibujo 
geométrico industrial con instrumentos y 
á roano alzada, lineal y topográfico.— 
Uno de Dibujo de adorno, de figura y 
de aplicaciones del colorido á la orma- 
racntacion.—Uno de moldeado y vacia
do.—Uoo de idioma Inglés.—Otro de id. 
Francés.

Art. 10. Las plazas de Profesores se
rán desempeñadas por funcionarios facul
tativos de los Cuerpos civiles ó militares 
al servicio del Estado 6 por Profesores 
de las mismas asignaturas en otros esta
blecimientos de enseñanza de la Capital, 
disfrutando por tal concepto una gratifica
ción de 6uo á i.ooo pesos. Los Profeso
res serán nombrados por el Ministro de 
Ultramar, á propuesta en terna del Go
bernador general, conservando sus dere

** *• *.*.*-**-*-*.‘A

{Gaeeta de ayer.)
Estado numérico de los invadidos 

llecidos por cólera desde el i.o 
del corriente mes.
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SANIDAD MARITIMA miento y la nsás exacta observancia de las 
reglas expresadas en la anterior disposi
ción. en bien de la salud pública y en 
interés de la navegación y del comercio.—» 
Y dispuesto su cumplimiento por la mis
ma superior autoridad çn decreto de 7 
del actual, la traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efecto.“

Lo que se publica en la *Gaceta ofi
cial'* para general conocimiento y efectos

Todos los asistentes á la seston con
tinúan encerrados en la Sala de los de
bates.

El juzgado ccntinúi sus gestiones 
para encontrar los objetos robados.

La decision de la Sala
Madrid 5, (61.)

Reanudada la sesión, la Sala acuerda 
suspender el juicio oral basta el día 24, 
ínterin se practica una información suple
mentaria con intervención de los defen
sores de los procesados y de los repre
sentantes de la acción popular y de la 
acusación privada.

Mañana daremos las nuevas revelacio
nes, ó más bien, el nuevo embrollo, por
que nada han comprobado las diligencias 
subsiguientes, de la Higinia Balaguer, que 
parece engendro horrible del demonio y 
la mentira; llamándonos la atención la pa- 
ciencia de su abogado. Para tipo seme
jante parecen propias las costumbres del 
país en que lynchan á ciertos criminales.

do señor Galiana manifiesta queesta 
cidida á decir toda ia verdad.

Dirigiéndose á Higinia, dice el 
Galiana:

—¿No es cierto que está usted 
pursta á confesar toda la verdad?

Higinia contesta afirmativamente.

de-

Sr. {Gaceta de ayer.) 
INSPECCION general DE BENEFICENCIA 

Y SANIDAD.
El Exemo. Sr. Director general de 

Adminisiractoo civil, con fecha 15 de los 
corrientes, dice á esta Inspección gene
ral lo que sigue:

"Por la Secretaiía del Ministerio de 1 
Ultramar, con fecha 23 de Marzo último 
y bajo el núm. 332, ha sido comunicada i 
al Exemo. Sr. Goberdador general, la 
Real órden siguiente:—Exemo. Sr.—El 
Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
20 del actual, comunica á este Ministe
rio, la Real órden siguientt :—Exemo. se
ñor—Según las ncticiáS comunicadas á 
este Ministerio, la patente del vapor es
pañol "Ciudad de Cádiz", que acaba de 
cumplir cuarentena en el lazareto de M^hon 
por haber tenido una defunción de fiebre 
amarilla á bordo, contiene una certificación 
de la Diputación de Sanidad de la Ha- 
baña, en la cual se consigna que en la 
fecha, de salida del buque no reinaba 
ninguna enfermedad epidémica ni contagio
sa, y al pié de la patente, en nota que 
nadie suscribe, se hace constar que en la 
decena anterior á la salida del barco, que 
tuvo lugar el dia 5 de Febrero, ocurrieron 
seis invasiones y dos defunciones de fie
bre amarilla, y el dia anterior á dicha 
salida, dos invasiones y una dtfuncioo de 
la misma enf rmedad. Esta nota que nadie 
autoriza despues de la anterior declaración, 
determina una enfermedad, que pone en 
difícil situación á las autoridades sanita* 
rias dependientes de este Ministerio, por 
la duda en la aplicación de tas disposi
ciones sanitarias y por el temor de oca. 
sionar riesgos á la salud pública ó de per
judicar los intereses del comercio y de la 
navegación, duda que no se concibe en 
Sanidad marítima pues significa carencia

mil

dis*

El interés sube de punto.
Los espectadores no tienen más que 

ojos y oidos, y hasta contienen la respi
ración para no perder ni una sílaba.

Comienza á hablar Higinia y declara 
que estuvo Dolores Avila en casa de 
doña Luciana, pretendiendo entrar á ser
virla y que la señora no la admitió; que 
Dolores envió entonces á Higinia para 
solicitar quedarse en la casa como siivien- 
ta, siendo aceptada por doña Luciana.

Dice que después de admitida Dolo
res, la aconsejó que robase á su ama, 
manifestando que si no, entraría ella á 
robarla.

Añade, que vencida por las instancias 
de Dolores, le abrió la puerta; que aque
lla intentó abrir un armario de luna, no 
consiguiéndolo y diciéndole entonces á 
Higinia:

el titulo de Maquinista.
Art. 30. Sólo serán válidos los títu'os 

de Perito mercantil, Perito mecánico, Maes
tro de obras. Sobrestantes de obras, Ca. 
pataz de minas y Máquinas que se ex. 
pidan en la Escuela profesional á los 
alumnos de la misma ó á los que, habien- 
do estudiado las respectivas asignaturas 
fuera de ella, sean aprobados en los exá- 
menes correspondientes.

Art. 31. La cátedra de Contabilidad 
é idiomas, existente en la actualidad, que- 
dará refundida en la Escuela, cesando la 
forma actual de su enseñanza en cuanto 
termine el curso académico pendiente, y 
>os Profesores de Partida doble é idioma 
Francés é Ingles de aquella, pasarán á 
formar parte del personal docente del 
nuevo Centro, conservando los haberes 
que disfrutan al presente.

Art. 32. La Academia de Dibujo y 
Pintura continuará en la misma forma que 

pero fomando parte de Escuela pro. 
fesional y dependiendo del Director de 
esta ú'tima.

Art. 33. El Ministro de Ultramar pro
curará estudiar los medios conducentes al 
establecimiento de una ó más Escuelas 
análogas en las islas Visayas ú t tros puntos 
del Archipiélago, cuando lo estime opor
tuno, quedando autorizado para resolver 
las dudas que puedan surgir respecto á la 
aplicación de lo preceptuado en este decre. 
to, así como para adoptar las disposicio
nes convenientes para su planteamiento

chos aquellos que, procediendo de otros 
establecimientos de enseñanza ya existen
tes, hubiesen obtenido sus plazas por
oposición.

Art. II. Habrá cuatro ayudantes, de 
los cuales dos serán para las enseñanzas 
orales y dos para las gráficas y plásticas. 
Verificándose la provision de estas plazas 
en la misma forma prescrita para las de 
Profesores, y siendo la gratificación que 
los nombrados habrán de disfrutar la de 
500 pesos.

Art. 12. La Escuela tendrá un Di- 
rectór, que será Jefe del Establecimiento 
y de todas sus dependencias, y estará 
subordinado al Diaector general de Ad
ministración civil.

Art. 13. El cargo de Director será 
desempeñado por el Profesor que designe 
el Ministro de U tramar, percibiendo aquel 
per tal concepto un aumento de gratifi-

procedentes.
Manila, 21

Noticias

de Mayo de 1889.
El Inspector general, 

Franct»,

militares.

*E8 preciso matarla.*
*Yo rae negué, dice, pero roe ame

nazó; y cuando entró doña Luciana, que 
Vioía de la calle, la agarré del cuello y 
entre las dos la arrastramos á la sala.*

Manifiesta que al í la puso Dolores 
un pañuelo en la boca temiendo que las 
comprometiera con los gritos, y que des
pues la misma Dolores sacó una navaja y 
la hirió, arrastrándola enseguida á la al
coba y amontonando alrededor y encima 
del cuerpo cuantos papeles encontró á 
mano.

Afirma que despues salieron de la casa 
y tomaron un coche alquilando un cuar
to eo^ una calle que no recuerda.

Dice que hizo señas desde el balcon 
de duña Luciana para avisar á Dolores 
y asegura que ignora el dinero que se 
robó, pero que vió oro, joyas, papeles y 
billetes de banco.

en el tiempo más breve que esa posible.
Art. 34. Queda derogado el Real de

creto de 21 de enero de 1887, y cuantas 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do en los artículos anteriores.

Dado en Palacio á cinco de Abril de
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministerio de Ultramar.

Manuel Becerra.

Manifiesta que cree que lo robado lo 
colocó Dolores en la despensa del cuarto 
que alquilaron
hiéndele dicho 
ha seguro.

Insiste en 
perro, ni éste

Ó en algún otro sitio, ha- 
Dolores que el robo esta

que no le dió nada al 
era tan fiero como se le

HH EtM
cacion de 500 pesos.

Art. 14. Al frente de cada taller ha
brá un Maestro que bajo la dependencia 
del Director y Profesores, será jefe del 
mismo, dirijirá los trabajos de los alumnos 
y dará á estos la enseñanza práctica que 
corresponda.

Art. 15. La provision de las plazas 
de Maestros de taller se hará por el Go- 
bernador general previas las formalidades 
que estime necesarias para cerciorarse 
de la aptitud de los pretendientes ó por 
el Ministro de Ultramar, con análogas 
formalidadt^s cuando no hubiese en el Ar
chipiélago personas idóneas para el caso.

Art. 16. Un profesor designado por 
el Director general de Administración ¡ci
vil desempeñoará las funciones de Secre
tario, Archivero, y Bibliotecario, gozando 
por este concepto de un aumento de gra
tificación de 250 pesos.

Art. 17. El personal administrativo, 
constará de un escribiente con 300 pesos, 
un Conserje con id. id; cuatro mozos á 
loo pesos cada uno.

Art. 18. El curso dará principio en 
2 de Julio y terminará en 7 de Marzo 
de cada año. Sin embargo durante los 
meses de vacaciones continuarán las prác
ticas) con las limitaciones que determine 
la Junta de Profesores.

Art. 19. Las cátedras orales serán 
diarias y de una hora, debiéndose desti
nar tres lecciones semanales á los traba- 
j s gráficos, exp rimentos y análisis que 
practicarán los alumnos en presencia y 
bajo la dirección del Profesor. Las cáte
dras gráficas y plasticas serán también 
diarias y durarán dos horas.

Art. 23. La distiibucion de horas para 
la enseñanza se hará por la Junta de 
Profesores, cuidando de que ios alumnos 
puedan asistir á las prácticas de taller.

Art. 21. Todos los trabajos premiados 
serán expuestos jal público y pertenecerán 
á la Escuela, permitiéndose solamente á 
sus autores sacar cá eos ó copias de ellos. 
Los objetos construidos en los talleres, 
sean ó no premiados, son de propiedad 
de la Escuela.

EL CRIMEN
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Juicio oral.

SESION DEL 5 DE ABRIL.

Begistro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa db China.

Obtêrvaeicnêt á iai
Al. a. m, y 4 h. fn, dtí dia

22 dfi Mayo de 1889.

ha pintado, estando el animal en la co
cina mientras se ijecutaba el ctimeo.

Niega la conversación que declararon 
los presos haber oido en la cárcel entre 
Dolores y el'a, afirmando que Dolores solo 
la dijo en cierta ocasión que siguiera de
clarando lo mismo pues las gentes culpa
ban á Varela y á Millan.

El defensor de Dolores Avila dice que 
cree inverosimil la relación de Higinia.

Esta contestando á las preguntas de 
la acción popular, Sr. Ballesteros, amplía 
los detalles del crimen, afirmando que 
Dolores quitó las medias de doña Lucia
na y acumu'ó sobre su cuerpo papeles, 
grasas y petróleo. Dice que ella estaba 
muy asustada y solo llevó agua.

Insiste en que se hirió á la víctima 
con una navaja y no con un cuchillo.

Declara que Maria Avila es completa
mente inocente.

El presidente dispone que salga de 
la Sala Higinia y que entre Dolores Avila.

Declaración de Dolores.
Madrid 5, (5'5 t) 

Eotra Dolores Avila pálida y desen
cajada.

Su aparición produce extraordinario 
efecto en el público, después de lo que 
acaba de declarar Higinia.

El presidente da cuenta á Dolores de 
la relación hecha por Higinia y aquella 
la niega briosamente desde el primer mo
mento.

Dice que Higinia quiere perder todo 
un reino, y exclama: "Está aconsejada por 
el señor Galiana, que la pasa dinero para 
comer*, diciéodola: *Si no sales bien con 
esta declaración te daté otra.*

*Hace veinte años qu*î soy mujer pú
blica, pero ni soy ni seré jamás criminal.*

Durante sus negativas, Dolores acciona 
trágicamente.

Los representantes de la acción popular 
y de la acusación privada manifiestan que 
en su concepto el curso de los debates 
se ha hecho irregular

El Sr. Rojo Arias opina lo mismo, 
pero aplaude U conducta de la Sala.

Madrid 5 (3'30 t.)
Los procesados llegaron á la Audieo- 

cia á las siete de la mañana, siguiéndo
les bastante gente detrás, sin que se les 
dirigieran otros insu tos que algunos sil- 
bidos.

Hoy tocaba entrar en la Sala por medio 
de papeleta. El número de personas que la 
babhn conseguido se presentó bastante 
temprano en la Audiencia con el afan de 
ocupar buen sitio y con el áosia de es
cuchar de cerca y sin perder detalle las 
anunciadas declaraciones de Higinia.

Impacientes en demaTa los favoreci
dos con papeletas, entraron en la Audien- 
cia arrollando á los guardias y allanando 
las oficin-as. Los civiles restablecieron el 
órden y revisaron las papeletas, resultan
do muchas falsas.

La Sala ofr«:ce el mismo aspecto que 
en los dias anteriores. Los sitios de pre
ferencia estaban ocupados por elegantísi

Art. 22, El material de enseñanza 
estará distribuido del modo conveniente 
entre los Profesores, los cuales serán res- 
ponsables de sus respectivos departamen
tos, para lo cual recibirán todo el mate
rial por inventario, dando cuenta á la Di
rector do las altas y bajas sufridas en cada 
curso»

lllíhn «íltlll
I i!sI^21 i I i i : Ili 
I I S i i ; : i i { i ! i i { !

z Z Zœ■œpwHwwpppppwwpwp

NOTA.—I.o En 1a fuerza del viento 
omcalma, iz=»Huracán; los deraás núme 
ros intermedios sirven para expresar k 
fuerza relativa á aquellos extremes.

s.G En el estado del cielo o =3com
pletamente despejado, 10=3 completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

BSTADO DEL TIEMPO;
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 24;

Barómetros relativamente bajos: y el 
tiempo sigue por ahora con las mismas 
indicaciones de ayer.

Dolores promete hacer 
ciones pero no ahora.

Careo de Higinia y
Aíadrtd

otras revela-

Dolores.
5. (5'15 L)

El presidente manda que vuelvan á la 
Sala todos los procesados.

Entran, en efecto, y al saber Millán 
Astray que Higinia le ha declarado ino
cente, rompe en sollozos.

Después se vuelve á los periodistas 
diciendo: *Ya me podéis dar la mano.

mas damas y algunos Grandes de España.
En los alrededores del edificio hay 

menor concurrencia por faltar el espectá
culo de la llegida de los presos.

Se comenta mucho que la sesión no 
comience hasta las dos de la tarde.

No falta quien crea que ván á llevar
se chasco los que esperan que Higinia 
declare de una vez toda la verdad.

Tanto Higinia como Dolores, se pre
sentan en la Sala pálidas y demacradas.

Comienza el juicio.
Se procede á la lectura del interroga

torio al Sr. Montero Ríos.
El secretario relator da lectura segui

damente á la declaración escrita de di-
cho señor, 
rostro de 
la muerte

Añade 
dad en la

manifestando que no vió en el 
Vareta la tristeza natural per 
de su madre.
que recomendó la mayor activi- 
instcuccion del sumario y en la

Higinia se sienta 
Astray y Varela.

Se procede á un 
y Dolores.

Higinia repite su

al lado de Millán

careo entre Higinia

declaración y ante

—Aprobando el destino al regimiento 
rúm. 3 del capitán D. Segundo Pardo y 
Pardo.

—Idem id. al regimiento núm. 2 del 
capitán D, José Amador.

—Concediendo la inclusion en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil 
ó Carabineros al teniente D. Martin Man
cilla.

—Concediendo 2 meses de licencia 
por eof rmo para la Laguna al teniente 
del núm. 3, D. Emilio Fernandez Padin.

—Devolviendo aprobados los nombra
mientos de sargentos 2 os á favor de los 
cabos i.os del remiento núm. 7 Pedro 
López, Diego Hernandez y José Marin 
Marunon.

! —Devolviendo aprobado el nombra
miento de sargento 2 o á favor del cabo 
i.o del B tallón de Ingenieros Joaquín 
Sixto.

Remitiendo pasaportes del sargento 2.0 
de Caballería Juan Gomez y del cabo de 
cornetas del núm. 2, José Blanco pro
puestos para regresar á la Península por 
enfermos.

de datos precisos para resolver, y posibili- I 
dad de equivocarse en la resolución que 1 
puede traer una epidemia.—En Real órden I < 
de 31 de Octubre de 1888 y 21 de Enero I 1 
del corriente año, dirigidas por este Mi- i 
nisterio á ese de Ultramar, se pusieron en I 
conocimiento de V. E. algunas informa- I 
lidades ó infracciones legales de este órden I 
y se encareció la ccnveniencia de prevenir i 
á las autoridades sanitarias de Filipinas, I 
que expidan las patentes de Sanidad con I 
la claridad indispensable, sin contradicción 
alguna en las aseveraciones de los fun-1 
cionarics que las autoricen y con la de- I 
bida denominación de las enfermedades I 
que se padezcan, expresando siempre si I 
las invasiones son aisladas, el número 
de estas y en caso de revestir carácter I 
epidémico detallando el número de in- i 
vasiones y el de defunciones ocurridas I 
el dia anterior á la salida del buque 
y en la decena ó quincena precedente, 
con objeto de que las direcciones espe
ciales, en oso de las facultades que les 
confieren las reglas i.a y 2.a de la Real 
órden de 31 de Marzo de 1888, puedan 
sin dudas, siempre peligrosas, aplicar, se* 
gun las ciicuostaociáS la regla 13 de la 
Real órden expresada de 31 de Marzo, 
ó los artículos 30, 32, 33, 34, ó 35 
de la Ley de Sanidad. A este proposito 
el art. 168 del Reglamento orgánico de 
Sanidad marítima de 12 de Junio de 
1887, confirmando las Reales órdenes de 
este departamento dirigidas á ese de Ul
tramar con fecha 3 de Junio de 1872 y 
21 de Junio de 1880, dispone que las 
autoridades de Cuba y Puerto Rico con
signen nota en la patente de los buques 
que salgan de aquellas Islas desde i.o de 
Mayo á 30 de Setiembre solamente cuan
do se desarrollase alguna enfermedad con

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
Manila, 22 de Mayo de 1889.
Habiendo regresado en el dia de hoy 

á esta Capital, he vuelto á encargarme 
del despacho de los asuntos que queda
ron confiados durante mi ausencia al 
Excroo. Sr. General 2.® Cabo é Ittmos. 
Sres. Intendente de Hacienda y Director 
general de Administración Civil por mi 
órden de 8 del actual.

Comuniqúese y publíquese.
WeylbR.

las miradas y movimientos de Dolores la 
dice: *Mira, Dolores, déjame decir la ver
dad; es injusto que paguen estos hom
bres.* (Señalando á Millán Astray y Va
rela.)

Dolores contesta.—Bueno, pero cúlpa
te tú sola y no me comprometas.

Higinia.*—Hoy es hora de decir toda 
la verdad.

persecución de las pesquisas al goberna
dor civil y al director de la Cárcel Mo. 
délo.

Art. 23 Cada año se publicará una 
Memoria estadística respecto al personal 
y material de la enseñanza de la Escuela.

Art. 24. Un reglamento formado por 
•*l Ministerio de Ultramar determinará to
do lo referente al régimen de la ense
ñanza, disciplina y obligaciones del per- 
|€B«li és( CQmo cuanto «c refiere á me-'

ga
Continúa su relato y Dolores lo nie- 
todo.
Se suspende el ju'cio.
Varela llora y abraza al Sr. Rojo Arias,

Estado demostrativo de las defunciones 
causadas por có'era, durante los diez 
primeros dias del mes de Mayo.

Total general....... 1.37b.

Pueblos. Dias. I." 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Lingayen........ 6 12 S 4 14 6 9 5 8 II
Binmaley....... 1 5 4 6 8 3 t 5
Dagupan........ 5 I 5 3 1 4 2 I 2 4
Calasiao.......... 5 2 I 4 6 7 7 8 4 6
Sta. Bárbara.. 3 5 2 2 3 * a 1 3 2
Villasis............ 4 I 4 3 4 3 5 7 7 *
Asingan........... • I a I 5 2 1 •
Sual.............. I * 1 a * I I 1 * 2
S. Isidro.......... I 2 5 I 1 2 3 9 2 3
Salasa........ . 13 22 »4 11 9 4 14 20 9 16
Aguilar........... 3 2 I 1 7 1 2 a a 7
Mangatarem... 20 22 36 32 10 23 9 14 11 11
Urbiztondo..... 20 »3 19 »7 20 14 18 12 9
S. Cárlos........ 7 13 »4 16 12 20 32 16 21 17
Malasiqui....... 16 24 13 9 15 13 16 II 8 12
Bayambang.... 16 13 16 6 18 11 9 6 10 10
Mangaldan.... II 8 9 12 7 10 9 11 3 5
S. Fabian....... * I a a * 3 2 1 I 1
Pozorrubio..... a 1 I a 1 3 4 2 2
S. Jacinto....... I 5 7 9 8 3 4 3 5 4
Binalonan...... I 2 1 a I • 5 4 1 *

El Sr. Galiana pide á la Sala que salgan 
todos los procesaoos excepto su defendida 
Higinia, á fia de que esta pueda hablar 
con completa libertad.

El señor presidente accede á esta 
pretensión.

Es indescriptible la profunda especta* 
cion del público. Reina un silencio so
lemne.

Declaración de Higinia.
Madrid 5, (4'45 t. 

! Sola ya Higinia en la Sala, el aboga

Madrtd 5 {5'25 t.)
Durante el descanso, vanos periodis

tas anuncian á Higinia que Dolores ha 
ofrecido decir la verdad, aunque no ahora, 
é Higinia exclama: —La verdad la he 
dicho yo.

La Sala ha deliberado durante media 
hora.

Se cree que el fiscal modificará sus con
clusiones y que el Sr. Rojo Arias se con
vertirá en acusador privado.

Han llegado muchos diputados y se
nadores.

Continúa la sesión»
Reanudados los debates, el Sr. Rojo 

Arias pide que se suspenda el juicio 
hasta que se abra una información su
pletoria.

£1 fiscal y los demás abogados se ad
hieren á la petición del Sr. Rojo Arias»

La Sala se retira á deliberar.
Parece indudable que resolverá de 

acuerdo con lo solicitado.
Madrid 5, (5 45 t.)

La única conversación es la declara
ción de Higinia»

Se considera poco hábil que el repre* 
sentante de la acción popular pidiera la 
nulidad de lo declarado por dicha pro* 
ceudii

Pueblos.
Fechas de lallnva- Fate-

invasion. didos cidos.

Binango-
nan. I.® al 13 M.® 50 5®

Cainta. . I.® al 13 id 55 5'’
Cardona. 7 al 13 id. 27 24
Morong . 9 ai 10 id. 3 3
Quisao . I.® de id. . 3 3
Antipolo I.® al 13 id 33 15
Teresa. . I.® al 13 id. Í3 8
Barás , 13 de id. 1 I
Tanay. . Il de Id. . I I
Taytay. . 13 de id. . 5 5

Total. . 178 158

Merece consignarse.
Sabemos que con generoso desprendí* 

mieoto el Sr. Director del hospital de 
coléricos de Bagombayan D. Tomás Ca- 
bangis, donde presta servicios hace roes 
y medio, ha renunciado al cobro de los 
haberes que ha devengado y pueda de
vengar, á rszon de $200 al mes, que le 
había asignado el Ayuntamiento.

El Sr. Cabangis merece una prueba de 
dist ncion per paite de la Corporación Mu
nicipal como demostración del generoso 
proceder de dicho señor.

Defunción.
Con sentimiento hemos sabido el fa

llecimiento del P. Granja religioso fran
ciscano, cura de Lucena en Tayabas.

Era un ejemplar sacerdote y padre de 
I su pueblo, por el cual trabajó mucho, y 

á él se deben los adelantos y cultura del 
I pueblo que administraba.

En sus ratos de ócio escribía mucho 
y ejercía por todos los medios el apos- 

I tolado del bien.
La órden franciscana ha perdido un 

religioso que valíi mucho por todos con- 
I ceptos.

Nos honrábamos con su amistad hace 
años, y su bondad de carácter é instrue- 

I cion general nos encantaban.
El Señor habrá tomado en cuenta sus 

merecimientos.

carácter epidémico, debiendo expresarlo 
así en dichos documentos y expidiéndolos 
limpios en otro caso, á fin de que pue
da darse el debido cumplimiento al art 32 
de la Ley de Sanidad, el cual obliga por 

g'^neral á una cuarentena de 7 dias 
á las procedencias de las Antillas, Seno 
Mejicano, La Guayra y Costa firme, con 
patante limpia desde i.o de Mayo á 30 
de Setiembre, En vista de estas dispo
siciones y para evitar dudas en la expe. 
dicion de las patentes de Sanidad en Fi
lipinas y en las Antillas; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se sig- 
nifique á ese Ministerio la conveniencia 
de preceptuar las siguientes reglas, si 
V. E. las considera acertadas para los in
tereses generales del comercio, de la na
vegación y de la salud pública.

i.a Cuando en las Islas Filipinas apa
rezcan casos aislados de cólera, fiebre 
amarilla ó peste de kvante, la autoridad 
que expida las patentes consignará en 
ellas el número de invasiones y dtfun-

En la ma
yoría de los 
pueblos no es 
posible fijar 
el número de 
atacados con 
precision,

MILITAR.

fDe ia Peninsula.)
Ha sido destinado á Filipinas el co

mandante de infantería D. Manuel Rioja.
Ha sido destinado de ayudante del 

Capitan general de la provincia de Bur
gos el comandante D. Raimundo Cortés, 
muy conocido en esta Capital donde sir- 
vió algún tiempo.

Ha sido designado por sorteo para cu
brir plaza en la Plana mayor de esto Ejér
cito el médico i.o de S. M. D. Galo Fer
nandez.

Ha sido destinado al Ejército de es
tas Islas el alférez de infantería D. Hi
lario Valls.

Se ha concedido la pension de 1500 
pesetas anuales, á contar desde el 23 de 
Febrero de 1886, á D.a Felisa Encarna
ción viuda del comandante de infantería 
D, Miguel Gonzalez, 

I Se ha concedido el retiro con la pen
sion mensual de $ 1125 al guardia civit 
Emeterio Mabuti.

ESTADO SANITARIO DE MANILA,

ciones ocurridas en la decena anterior i 
á la salida del buque y nombre de la I 
enfermedad. Si no fuera conocido de la I 
autoridad que expida la patente el número I 
de tos casos y la fecha de la primera i 
invasion, se consignará en aquella tan solo, I 
que existen casos aislados de la enferme-1 
dad que sea. Cuando en las expresadas I 
Islas se declare epidémica la enfermedad, i 
se declarará siempre en las patentes la 
fecha de la declaración oficial basta que i 
trascurran 2o dias desde la ú tima inva- I 
sion de cólera morbo asiático ó fiebre I 
amarilla, ó 30 dias desde la ú tima de I 
peste de levante á los fines del art. 40 I 
de la Ley de Sanidad, trascurrido cuyo I 
pbzo serán libremente admitidas las pro- I 
cedencias de qu; se trata.

2 a En Us Antillas las patentes se 
expedirán limpias desde i.o de Mayo á 
30 de Setiembre en los términos indica- 
dos en las referidas Reales órdenes de 
3 de Junio de 1872 y 21 de Junio de 
1880 y en el art. 168 del Reglamento or
gánico de Sanidad marítima. Cuando des
de i.o de Octubre á 30 de Abril se cb- ' 
serve alteración en la salud pública, se 
consignará nota en las patentes expresan
do el número de invasiones de cólera, 
fiebre ó peste de levante ocurridas en la 
decena anterior á la fecha de salida del 
buque y si llegare la enfermedad á decía- 
rarse oficialmente epidémica, se expresará 
siempre en las patentes la fecha de la 
declaración basta que trascurran 20 dias 
desde la última invasion de cólera morbo 
asiático, fiebre amarilla ó 30 dias desde 
¡a última de peste de levante para la 
aplicicion respectiva de la regla 13 de 
la Real órden de 31 de Marzo de 1888, 
ó en caso de epidemia, para el cumpli
miento de la cuarentena de rigor dispues- 
ta en los artículos 33, 34 y 35 de la L-y 
de Sanidad.

33 han sido los fallecimientos ocurrí* 
dos ayer, en el rádio municipal, de los
cuales 14 fueron adultos, 17 párvulos 
chinos infieles, falleciendo, del cólera 
9 de la viruela y 14 de diferentes 
fermedades.

Los del cólera procedían:
Del hospital de Bagombayan.........

— id, militar............... ................
—> Binondo.............. . ............. .
— Sampaloc........ .................. .
— Trozo........ ...... . ......................
— Tondo.................. . ................
— Sta. Cruz..........................

3 a Las patentes sanitarias deberán 
ser autorizadas en todo su contexto por 
los funcionarios que las expidan respon
sables de su veracidad, sin nota alguna

Manila, 31 de Mayo de I autorización de la firma
* correspondiente, Lo que de Real órden

y 2 
10, 
en-.

I
I

I 
2 
2 
2

PARA LA ACADEMIA DE ZAMORA

En la última distribución le ha sido asig< 
nado al Ejército de Filipinas tres pla
zas para cubtir vacantes en la Academia 
de sargentos en Zamora, siendo, por lo 
tanto, probable que el ptóximo mes de Ju
nio ó en el siguiente de Ju lo, se convo
que á exámen á fin de designar los que 
por sus conocimientos deban cubrir di
chas vacantes.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

En la celebrada anteayer por el Ex- 
celentísimo Ayuntamiento se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar los presupuestos siguientes:
El de reparación de puente de Prim, 

situado en la grao Divisoria, entre los 
arrabales de Tondo y Trozo, importante 
$998'83» y que se saque á licitación el 
servicio en concierto público;

El de construcción de 12 metros li
neales de alcantarilla para la calle de 
Urbiztoodo, Binondo, que costarán $ 25 5 í 
el de $ 37 para la reparación un 
herramientas del arrabal de Paco y el d-s 
$ 62'50 para la reparación del pavimenta 
del puente de Binondo, acordándose 
proceda á las obras citadas.

Presentados cuatro cuentas del Íoi*
pector general de Presidios, para ei ccbrcr

comunicada por el Sr. Ministro de Ultra. I del importe de los jornales devengados* 
1 mar, traslado í V> £• parft su conocí» * por los presidiarios en la aiisteocis, á loj
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u».nilales de coléricos de Binondo y B;- 
^ñmbavan y Tribunales de Quiapo y San 

ííivaa cuentas importan la cantidad de

3r»9»‘5» ''
’“"’píopoesto el ensanche del callejón de 
I Soda y presentado el proyecto se apla- 

X el discutir esta proposición á la próxi- 
„a sesión, en la qne se presentará el 
«oediente respecto al ensanche de la bs- 

nlta y sus calles transversales.
Por ú’timo, se acordó poner á la con- 

tinoacion de la calle de Sao Jacinto, des- 
Je la Escolta al no, el nombre de Pa- 
«aie de Perez.

J Dado cuenta del expediente promovi
do para que se designe el sitio donde 
han de verterse los productos de la lim- 
nieza de las letrinas de las casas de esta 
capital, con oficio del señor Arquitecto 
Municipal manifestando que para las ca
sas situadas á la izquierda del no Pa- 
«ii? el sitio adecuado es la bahía, detrás 
del’ polvorín de San Antonio Abad, y 
oara las situadas á la derecha del cita
do rio, el barrio de Vitás, del arrabal de 
Tondo, se aprobaron los sitios designa
dos por el Arquitecto y se acordó que 
los permisos se concedan por la Vete
rana para que pueda verificarse dicha fae
na de limpieza desde las doce de la no
che á bs cuatro de la madrugada, que
dando este cuerpo encargado de la vigi
lancia de este servicio.

Se dió cuenta del expediente sobre 
contratación en concierto público de la 
venta de un terreno de la propiedad del 
común, situado en el barrio de la Con
cepcion del arrabal de la Ermita, y en 
el que se custodiaba la falúa del Gobier
no civil, por no haberse presentado pos- 
tor alguno al acto de la celebración del 
concierto llevado á cabo el dia 18 del 
corriente, acordándose que se celebre 
nuevo concierto para la citada venta con 
la baja de diez por ciento sobre el tipo

—¿Y qué decíi?
—Que aquello le prueba bastante bien.
—Pero ¿y de los váguios?...
—Ni una palabra.
Entonces es cuando, así mismo, nos 

echamos á pensar en que todo presenta 
graves inconvenientes, porque si cuando 
no llueve el polvo no nos deja respirar 
y las dsonomias se nos llenan de granos, 
en cambio las aguas nos impiden el 
orearnos como es debido, y hay personas 
á quienes la falta de ventilación les 
prueba tan mal que crían musgo y moho 
en todos los surcos de su cuerpo.
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rauaicó la Guardia civil, el cabo coman
dante del puesto de Concepcion, ha lo
grado capturar á los presuntos autores 
del asesinato perpetrado en la persona de 
D. Miguel Eloustondo, ocurrido la noche 
del 5 del actual.

Estos son al parecer malhechores fa
mosos y conocidos con los nombres de 
José Asuelo Ariola (a) cabeza José ve
cino de Ajuy y Bibiano Ardi (a) Conde, 
que fueron capturados en el barrio de 
Siruco (Sara).

Al primero se le encontró un panta
lón manchado de sangre, incurriendo en 
union de su compañero en diferentes con
tradiciones al ser interrogados por la Guar
dia civil.

También por la misma fuerza han sido 
presos los hermanos Enesario y Juan An
doy naturales de Lemery.

Según resulta de las averiguaciones 
hechas, Enesario tuvo antes del crimen 
una cuestión con la víctima, creyéndose 
que á esto obedezca su ruin venganza, 
secundado por su hermano que estaba al 
servicio de D. Miguel y era el criado 
que le acompañaba.

EXPORTACION.

Cosas que exijen cuidado.
Un suscritor residente en la calle de 

Barbosa nos dice que un convecino, sin 
embargo de avisos é intimación de la Ve> 
terano, no corrige el estado deflorable del 
sumidero de su casa: descuido grave en

en el público acerca de la lealtad de los 
otros, para así desprestigiarles, que de 
puertas adentro de esta redacción hay 
más afecto á los chinos de lo que parece.

¿De veritas? ¿En qué lo ha conocido 
Vd.? Vamos; venga de ahí, hable usted 
que se lo permitimos y acúsenos con
cretamente.

Le dejamos á Vd. decir, atendido á que 
nos queremos abusar de la afligida situa
ción de ánimo en que lo de la pagoda 
debe de haberle sumido.

Lo que Vd. dirá:—-Esta Oceania es im
placable, cruel, despiadada: ¡hasta en nues
tros cultos se mete y nos impide el ejer
cicio de un inalienable derecho! Veamos 
si con una mentirigiUa ahora la des

actuales circunstancias.

Relación entre ambos sexos.
La última estadística demuestra que

nato se cometió, llevaba el que salió huyen
do, cuyas señas coinciden con las de Gil 
Isidro, así como también el que este fuera 
el mismo que invitara por la mañana á un 
bái e á D. Fé'ix y llevara el pantalón 
que despues presentó como el que usa
ba la noche del crimen (el cual tiene va. 
rías manchas rojas), y el detalle de que 
hace siete meses no se dedica á oficio al. 
guno, hace presumir á los que comen
taban esta noticia de que la justicia logrará 
dar con el traidor asesino del infortu- 
nado D. Felix de la Rama.

Inglaterra el número de mujeres su- 
pera al de los hombres en tres millones.

Por lo demás, en lo que vá de mes, 
¡bien hemos gozado!

Romerías y procesiones, en varios pue- 
blecitos limítrofes á la capital, con lo cual 
la demanda de coquillo y buyo ha sido 
extraordinaria; y en Manila cruces de mayo 
para solaz y divertimiento de la gente 
menuda.

Hay vecino del país que se pasa la 
vida comiendo tapa de carabao en buen 
uso ó pescadillo á medio pervertir, pero 
llega este mes y ectonces arroja la 
casa por la ventanc*. en un dia determi
nado invita á todos los jóvenes de su

prestigiamos, en venganza de habernos 
barrido pagoda y bonzos.*

Eso ¿cómo se guisa?
Se lee en El Comercio de anteayer:
"Los ffflWÓWJ.—Diez y seis y medio 

por ciento hoy sobre Madrid. ¿Qué se 
hace? ¿No hay quien pida solución á este

primitivo. .
Se acordó que para activar la repa

ración délas calles, se tomen peones á 
jornal con destino á Intramuros y paseos 
y que los gobernadorcillos faciliten po
listas á cada distrito.

Asimismo se acordó ordenar al Ar
quitecto Municipal que proceda al arreglo 
y alineación de las rasantes de las ca
lles comprendidas en la nueva barriada 
que hay entre la iglesia y la plaza de 
Binondo y estero de Meisic, como tam- 
bien el que por dicho funcionario se ve
rifique la alineación y de rasante de to
das liS calles, en general. .

Se dió cuenta de un oficio del señor 
Director de las Obras de abastecimiento 
de aguas, manifestando que en 24 de 
abril ú timo terminó el mes de prórroga 
concedido al contratista del puente del 
Ermitaño, y que no habiéndose termina
do hasta la fecha dicha obra, y llevándose 
á cabo cada vez con más irregulatidad, has
ta el punto de que apenas si hay algún 
trabajador, propone que con arreglo á lo 
dispuesto sobre el particular en el pliego 
de condiciones generales para la contra
tación de Obras publicas, se decrete la 
rescision de la contrata con pérdida de 
la confianza y abono de la obra ejecuta* 
da, así como su terminación por el sis
tema administrativo, aprobándo la corpo
ración lo propuesto por el referido director.

particular aprecio y amistad, adquiere un 
lecboncillo de lance, contrata una orques
ta, poco nutrida aunque desafinada, y con 
estos elementos y algún niño tiple, que 
nunca falta para un remedio, arma un ea- 
tapusan que deja grato recuerdo entre la 
gente del barrio.

Los chicos gozan mucho en esta clase 
de fiestas, porque además de sacar la 
tripa de buen año, son obsequiados con 
objetos de pura fantasía, que la suerte es 
la encargada de adjudicar. En estas ri
fas nunca falta el socorrido frasco de agua 
Horida, ni la acreditada pastilla de jabón, 
ni la caja de polvos para los dientes, ni 
el inmarcesible pito, ni el deleitoso abani
co. Luego recorren algunas calles del 
barrio, velita en ristre, con lo cual se 
ponen perdiditos de cera, pero eso no 
se nota porque cae sobre las botas ó los 
pantalones; y por ú’timo se entregan con 
verdadero furor á la rebatiña, Y uno 
coje una rosquilla, que h^y que ponerla 
en remojo para hincarle el diente; otro 
una ensaimada que chorrea pringue, y el 
de más allá un polvoron, que lo fué en

iQué tempranol
El emperador del Brasil ha decidido 

publicar una resolución prohibiendo á las 
jóvenes brasileñas el casarse hasta que 
no tengan la edad madura de diez años.

lEllos se conoceni
Leemos en un periódico de Hong-kong 

lo siguiente:
La agitación anti-china en los países 

extrsngeros, dice el Cllinese T'imes, se 
encuentra en el mismo imperio chino, 
donde según un corresponsal, unas pro
vincias no quieren la inmigración ó en
trada de chinos de otras, casi igual á lo 
que pasa en California y Australia, que 
no quieren chinos de ninguna provincia.

Incendio.
A las cuitro de la tarde del dia 15 

del actual se declaró un incendio en el 
pueblo de Tajiay (Morong), dejando re
ducidas á cenizas unas cuarenta casas en
tre las de tabla, caña y ñipa.

En los primeros momentos acudieron 
al lugar del suceso, fuerzas de la Guar
dia civil, municipes, cuadrilleros y vecin- 
dario y gracias á los esfuerzos de todos 
pudo conseguirse cortar el incendio, que 
por las proporciones que había tomado, 
amenazaba destruir todo el pueblo.

Multa.
Se impuesto la multa de pfs. 2 á 
ttndero de jamón al menudeo en el

mercado de la Quinta, por hallarse en mal 
estado su mercancía, disponiéndose que 
está fuera enterrada.

al

tierra.

y

asunto?
*A grandes males, grandes remedios. 

Abrir hoy mismo la puerta á toda la mo
neda mejicana que quiera venir, y que 
esta no tenga más valor que el que le 
dé el comercio.

*Habrá quien llore, pero también ha
brá muchos más que lían.

"No hay otro remedio hoy por hoy."
Conformes, colega. Haga V. ahora el 

favor completo diciendo el medus ope
randi.

Todos queremos que circulen esos pe
sos por su valor comercial. ¿Y qué? No 
lo deje V. así por cortedad.

sus buenos tiempos.
Y así se pasa esta vida.
Y se hacen méritos para ganar el cielo.
Y se pierden las dentaduras.

Dick.

Es muy claro.
De lo que nos dice La Voa de an

teayer parece deducirse que está deso
rientada sobre nuestras ideas, no cora-
prendiendo, sin duda, que se pueda andar 
de otra manera que & reata de ella ó de 
La Opinion,

Sepa, por una vez y por todas, que 
nos son igualmente repulsivos el tartufis- 
mo de ocasión que la demagogia de en
cargo.

Ea! ya tiene ahí un programa acerca 
del cual puede hacer cuantos comenta
rios le acomoden.

Cal de piedra.
La Comisión Administradora de la obra 

del Monte de Piedad llama á nuevo concur
so para el suministro de cal de piedra, en 
la casa plaza de Palacio núms. 6 y 7 
donde admite proposiciones hasta el dia 
30 del corriente mes.

PALIQUE
¡Parece mentira!
Todo el mundo está suspirando por

Trasferidas.
Las subastas para el suministro á la 

Marina de los efectos que constituyen los 
grupos 8.0, lote núm. 2, 3.er lote nú
mero 5, i.er lote núm. 20, 5.0 lote nú
mero I, las ropas y utensilios para el hos
pital de Cañacao y la de los géneros para 
luces, quedan aplazadas para el dia i.o 
de Junio.

Arrendamiento,
El Comisario de Guerra Interventor 

del material de Ingenieros, avisa que ne
cesita arrendar una finca para instalar 
las dependencias precisas á la^ Intendencia 
militar, y que admite proposiciones en la 
Comisaría, calle de Sta. Potenciana.

las lluvias y luego, en cuanto caen cua
tro gotas, empiezan los catarros y los reu
matismos y el preguntar que á donde 
iremos á parar, que qué será de nosotros, 
y otras simplezas por el estilo.^

Cada cual opina lo que mtjor le pa
rece de las reformas, de la pagoda chí- 
nica y de la escuela de Artes, pero en 
asunto tan húmedo como el de las lluvias, la 
opinion de todos es unánime: debe llover, 
aunque nos pongamos perdidos de lodo.

Aquí, donde he tenido ocasión de ob
servar que hay reformistas y aotireformis- 
tas, chinófilos y chinofóbos, negros y blan
cos etc. etc , no hay quien se atreva á 
protestar contra los que imploran las 
aguas, ni quien levante la voz para decir 
que las lluvias perjudican á los valeludi- 
narios y á los que tienen flojos los mue
lles de las articulaciones.

El que padece de dolores en los re
mos está perdido, y no solo está perdi
do sino que se considera incapacitado 
para decir en público que el barro le 
sienta muy mal y que por no poder con 
las aguas no puede ni auu con las de 
Carriedo. Nadie toma la defensa de esos 
séres desgraciados, verdaderos panas de 
>la sociedad filipina que pide aguas al 
cielo en cuanto la Primavera dice aquí es
toy y el sol y el polvo comienzan á ha-

Servicios de pollcfa, 
«■o 

Han sido detenidos: 
2 por jugar á la tanga;
5 por escándalo, y 17 cocheros 

infrancion de bandos de policía.

NOTICIAS DE ILOILO.

por

De los dias 16 y 17 son los números 
de El Porvenir recibidos ayer y que nos 
suministran las noticias siguientes:

Estado Sanitario.
En sesión de la Junta municipal cele

brada el 15, dió cuenta el Sr. Secretario 
de la comunicación recibida en la que el 
Sr. D. Antonio Jimenez Morales, inter
ventor de H. P. de la provincia, ofrece

Capitalistas viciosos.
El dia 14 en el barrio de Atlag, ju- 

risdiccion del pueblo de Malolos (Bula- 
can), fué copada por la Guardia civil una 
partida de monte compuesta de 27 ju- 
gadores.

Al tiempo de la aprehensión se les 
ocupó una baraja y $ 0’30 (!!!) en me
tálico.

Y luego dirán que los grandes capí- 
talistas de la tierra no son aficionados á

QUEJAS DE LOS COLETUDOS.

Cabizbajos y mústios andan estos dias 
los coletudos, con motivo de las medidas 
adoptadas contra ellos por lo de la pa
goda de Tondo, asegurando que este acto 
realizado contra sus dioses no quedará 
impune, pues estos tomarán pronto ven
ganza y los autores de semejante sacri
legio sufrirán las consecuencias de su ir
reverente atentado.

Y lo que ellos dicen, las almas de 
nuestros hermanos que estaban ya gozo
sas ante los exquisitos platos que se les 
presentaban, se presentarán ante la divi
nidad suprema, alegando razones para que 
castigue no sólo á los que hayan contri
buido á impedir la realización de los cultos, 
sino también á todos los que vivimos

Denuncia de terrenos.
La Inspección general de Montes avisa 

que D. Juan Rodenas solicita la adquisi
ción de un terreno en la cabecera de 
Tarlac.

sus servicios médicos á la Junta para en 
el desgraciado caso que se declara en 
Iloilo la epidemia colérica, prestándose 
desde luego á desempeñar cualquier co
misión á cargo que se le designe.

Seguidamente dió cuenta el Sr. Médico 
titular del estado sanitario de la población, 
en vista de los diferentes partes recibidos 
por los Sres. Médicos, de los que resulta 
que en tres dias han side siete los casos 
ocurridos de enfermedad sospechosa, de

Ayer salió para Sandy-Hook, por ór
denes, la barca inglesa Kat T, Troop, 
conduciendo,

5 600 picos azúcar de los Sres. Luchsin- 
ger y C.a

23920 picos azúcar de los Sres. Steven
son y C.a

29.520 picos de azúcar superior, despa
chados por los Sres. Stevenson yC.^^ 

Mercantil.
El Francisco Beyes no ha traído cor

respondencia, pero sí alguna que otra no
ticia particular de Manila.

Hemos podido saber que el mercado 
de azúcar sigue lo mismo. Es verdad que 
había bajado un poco, pero volvió á subir 
y por lo tanto los precios de hoy son 
los mismos que exsistian hace ocho dias.

En Manila parece que ios compradores 
andaban algo retraídos para comprar, de
bido á las dificultades que hay para ven-

verlas venir.

Desertor aprehendido.
Una patrulla de la Guardia civil que 

recorría el camino que va desde el pue- 
blo de Muntinlupa al de Laspiñas el dia 
17 del corriente, encontró á tres indivi
duos que al oir la voz de “alto" dada 
por el jefe de la fuerza se pusieron en 
precipitada fuga; los guardias al ver tal 
acción hicieron fuego sobre los que huían 
y si bien no hirieron á ninguno, se con
siguió que uno de ellos se detuviera que
dando reducido á prisión.

Según declaración del aprehendido, que
resultó ser el desertor de presidio Corne
lio Pino Santos, natural de Itacablong 
(Tayabas), sus dos compañeros que lo
graron escaparse son los dos camilleros 
que se fugaron del hospital de coléricos 
de Binondo hace pocos dias.

los cuales habían fallecido tres, estando los 
demas en vias de curación.

Añadió el Sr. Gómez, que los casos 
habían ocurrido en diferentes sitios de la 
población, no presentando hasta hoy foco 
de infección en lugar determinado,

A fin de establecer el servicio con la 
mayor prontitud y regularidad, se acordó 
que en las Boticas se depositen algunas 
mantas y auxilios á fin de que los Sres. 
Médicos puedan desde luego, al estender 
las recetas, pedir mantas ú otros auxilios 
iudispensables, sin perjuicio de que los 
enfermos sean atendidos por los jefes de 
distrito.

Invitada la Junta por el Sr. Goberna
dor á visitar la casa y carnario ofrecidos 
para hospital por el Sr. Pineda, recono
cido uno y otro local, se acordó por

der en América las clases Iloilo.
En cambio en Inglaterra estaba más 

animado el mercado.
Puede, pues, asegurarse que el azúcar 

vale bastante mas que se paga aquí, peto 
este año todas son contrariedades y exis
te el mismo retraimiente que en Manila.

Se nos asegura qne por partidas de 
alguna consideración se pagaría hasta pfs. 
4 surtido.

Pero los precios en el rio son los mis
mos que figuran en nuestra nota.

En los demás articulos sin variación.

aquí, si se exceptúa un colega, que está 
ya ab ¿eterno predestinado á ocupar un 
asiento en el banquete celestial a! lado 
de uno de los ídolos que han caído

Correos.
Cartas en lista por desconocerse á sus 

destinatarios.
Del /nterior,

D. Enrique ViUacampa, (2 cartas), don 
José Lobo Otero, D. José de Castro, don 

D. Matias Quirino, donSotero Mendoza, 
Teodoro Olave, 
José.

La Reina

D. Andrés Lagade

de Inglaterra,

sobre todo, lo que másPero sobre todo, lo que más les 
duele, no es la profanación hecha á sus 
dioses ni la injuria cometida con la me
moria de sus antepasados, ni el haber im
pedido que todos los dias con sus noches 
tuviéramos serenata con la orquesta

Jugadores.
En el barrio de Panducot del pueblo 

de Calumpit (Bulacan), fueron sorprendí- 
dos en la tarde del 12, 7 individuos que 
estaban jugando al panguingue.

También fueron detenidos el dia 14

unanimidad aceptar el camarín que está 
dividido en dos departamentos, señalán
dose uno para mujeres y otro para hom
bres, y reunir condiciones de ventilación, 
aseo y amplitud suficientes para el objeto 
á que se le destina, quedando el señor 
Médico titular encargado desde luego de
adquirir todo lo necesario, para que el lo

gea puesto en condiciones de reci-

cer de las suyas. .
Si aquí hubiera un poco de justicia, 

qué no la hay, y un poco de conside
ración, dejaríamos á cada cual decir lo 
que. mejor le pareciera; pero, no señor, 
basta que un ciudadano diga frotándose

china que iba amenizar el acto; no, nada 
de eso: los gastos que, según nos dice 
el suya amigo nuestro, ascienden á mas 
de treinta mil duros, entre los materiales 
para la construcción de la pagoda, coste 
de los ídolos, de los cuales el que menos 
vale de $ 200 á $ 300 y el que más, su 
Júpiter, como quien dice, ha costado en 
Fou-Chau, seis mil pesos; sueldo de los 
bonzos y demás pequeñeces.

Eso, eso es lo que más les duele, 
porque como ellos dicen:—5« gobierno no 
quieiot dtos no jase puelsa ^elo díñelo pe- 
íilo dipicil encéntralo.

Leemos en un periódico de Madrid:
*Su Graciosa Majestad la Reina Vic

toria, piensa hacer á S. M. la Reina Re
genta un magnífico regalo en memoria de 
su visita á España, que será una edición 
especial de su obra religioso-filosófica Aíe- 
ditacienes sobre la vida y la eternidad,

"También, según se dice, dispónese 
á enviar un delicado obsequio á la ciu
dad de San Sebastian, como expresión de 
su gratitud por la cordial acogida y las 
demostraciones respetuosas de que fué ob
jeto durante su estancia en la capital de 
Guipúzcoa.*

Artista conocida aquí.

las manos:
—Pero ¿han visto ustedes qué calor- 

cito tan hermoso?
Para que inmediatamente salgan cua

tro ó cinco voces y ocho 6 diez brazos, 
.pidiendo que al reo se le corte la lengua 
ípor osado y porque atenta contra lo 
que la costumbre ha hecho ley. La cos
tumbre ha establecido que debe llover en 
Mayo, y no hay quien nos apee de nues
tro burro. Si las lluvias se retrásan un 
poco, porque Eolo las empuja hácia otra 
parte, ya no sabemos por dónde tirar ni 
qué hacernos. Solo se nos ocurre implorar 
la protección divina y poner el grito en 
el mismísimo cielo.

otros que jugaban en el pueblo de Tay- 
tay del distrito de Morong.

Aprehensiones.
A ascienden los individuos apre

hendidos durante el pasado mes de Abril,

Mas ahora resulta que lo proyectado 
era un buen negocio, pero donde menos 
se piensa salta la liebre.

Y quedaron los cálculos fallidos y vi
nieron por tierra muchos castillos ya me
dio formados... merced á Torres que sé 
opuso al saca-dineros etc.

Según hemos oido decir, ya subía á 
$ 30,000 lo recaudado para llevar ade
lante los cultos celestiales, que bajo la 
acrisolada inspección de los bongos lle
vaban á cabo algunos señolias bien es
tablecidos en esta capital; los gastos, á lo

Leemos en La Epoca, de Madrid:
*E1 Domingo de Pascua de Resurrec

ción, después que las campanas toquen 
á gloria, volverá á abrir sus puertas para 
una función extraordinaria el teatro Ven
tura (en el hotel de la Duquesa de la 
Torre) y resonarán otra vez en aquel re
cinto los alegres sones de la música de 
Caballero y de Chueca, y Mercedes Moltó 
será nuevamente el encantador Lucerillo 
del Alba y la criolla y la francesa y la 
chula de Ntña Pancha, y repetirá con 
su gracia habitual el dúo de los paraguas,

“Es General Moltó—padre de la pre-

—*¡Sefiorl ¿Qué delito hemos cometido 
S)nra que nos castigues así? Apiádate de 
«nosotros y concédenos un váguio, aun
que nos parta.*

Esto lo decimos ahora; mas luego en 
cuanto el cielo toma mal cariz, no ce
samos de consultar el barómetro para ver 
si oscila ó si se mantiene firme, como la 
inmigración, que cada dia está más fir
me y mas boyante, ó como los cambios 
que también tienden á ponerse fortes que 
fortes. Y si por casualidad observamos 
que el barómetro baja, empiezan los pre
parativos y el decir á la señora que se 
meta debajo del catre no sea que la 
jpille una racha de viento y se la lleve 
y nos quedemos solos con los chiqui- 
5®*’ y o*' y demas animales domés
ticos. Entonces viene también, lo de 
echarnos á la calle, en busca de buenos 
*migos á quienes preguntar.

—¿Ha visto usted al P. Faura?
**"SÍ, señor} le vi en España hace po«

enfermos.

Acto humanitario.
Nos costa que D. Isidro de la Rama, 
establecido en los altos de su carnario, 
el muelle, un servicio sanitario con

por el i.er Tercio de la Guardia civil, 
en todos los distritos de su demarcación, 
en la forma siguiente: 595 por indocu
mentados, 644 por deudores á la Hacien
da pública, 6 por malhechores, 44 por 
riña y escándalo, 57 por robo, atajamiento 
y asalto, 245 por juegos prohibidos, i 
por atropello, 7 por prófugos, 7 por de
sertores, I por estar herido; 25 por man- 
dados capturar; i por encubridor; i por 
demente; 22 por conducir animales sin 
documentos; 12 por carecer de pasapor
te; 3 por incendiarios: 29 por infracto
res á bandos; i por abuso de autoridad;
I por poseer documentos dudosos; 8 por 
armas prohibidas; 6 por embriaguez; i 
por estafa; i por residir en punto dis
tinto del que debía; 17 por sospechosos; 
3 por heridas, y 6 por sospechas de robo.

Pertenecen á las provincias de Bula- 
can, Morong y Cavite 465 de estas apre
hensiones; 920 á las de Lalaguna, Ba- 
tangas y Tayabas y 391 á ambos Ca
marines y Albay.

que atiende á los jornaleros que se vén 
atacados de la enfermedad sospechosa.

Al í se han colocado camas, medica
mentos y cuantos auxilios son necesarios 
para estos casos.

Todos los que hasta ahora han sido 
asistidos han curado, escepcion de uno 
que falleció ayer tarde.

Merece el Sr. la Rama, consignemos 
su conducta en favor de los desgracia-

Un consejo por día.
Bacalao â la viacaina,'^-Después de 

mojado y hecho trozos se hace que dé 
un hervor, mientras se asan en parrillas 
unos cuantos tomates, se les quita el 
pellejo, y con cuchara de madera se des
hacen bien en un plato; se pica mucha 
cebolla menuda y se pone en aceite á 
rehogar, y cuando esté aun sin tomar 
color se añade el tomate y se concluya 
de rehogar. Puesto el bacalao en una 
cazuela, con método, se echa encima el 
tomate, cebolla y aceite en que se frie
ron, y se deja á fuego lento hasta que 
el bacalao esté bien cocido. Es preciso 
tener cuidado de menear á menudo la 
cazuela para que el bacalao tome la salsa, 
y siempre conviene hacerlo á fuego lento.

Esta es la receta clásica, pero hay quien 
la ha ampliado poniendo también á ese 
bacalao pimientos asados, ó bien de los 
de Lta, patatas grandes buenas partidas 
en pedazos y mucho aceite, resultando 
un plato que necesita un estómago de 
primera fuerza, y hasta es peligroso para 
cenas. Los prudentes se sirven con arroz 
cocido, salsa y patatas de ese plato, que 
es incitativo por demás,

dos que sufren y nosotros nos complace- 
hacerlo público para su satis-mos en 

facción.
A Manila.

pronto, quizá en el primer va
por que llegue de la capital, deberán 
regresar á Manila, D. Vicente Osma, Juez 
de Negros, destinado á Zambales y don 
Francisco Gutierrez y Creps, ayudante

Muy

de montes de este distrito, que 
prestar sus servicios en la capital. 

Buen viaje.
EXPORTACION.

Â la puerta del cuartel estaba un co
racero limpiando su caballo.

Pasó un soldado de infantería y se 
detuvo mirando cómo hacía el otro la ope
ración.

—¡Hola!—Dijo el de caballería pasando 
con cuidado la esponja por la cola del
caballo.—Cuánto darías 
cero, ¿eh?

—No; preferiría ser

—Es verdad, señor

tú por ser cora 

caballo.

barón, es viuda

que se dice, en papel comprado para que- 
mar, y otras quisicosas por el estilo as
cendían á unos $ 10,000 y de haber se
guido el négocia, digo, los cultos, algu
nos hubieran consegeido salir de pobres.

Muchos chinos habían venido de pro
vincias, en virtud de la invitación que 
se les hizo: lo de Tondo hubiera resul
tado una gran romería cbíoica en donde 
los que tenían la mano en la inasa hu
bieran sacado pan para mucho tiempo.

Pasageros.
—Por el Francisco Reyes, que llegó 

anteayer de Leyte y escalas:—D. José Gil 
Avalle, Gobernador P. M. de Leyte, y

Ayer salió para Sandy-Hook, por ór
denes, la barca americana Julia, condu
ciendo. « T>

300 picos azúcar de los Sres Ker y C.a 
17.460 id. id. de los Sres. Stevenson y C.a

del marido; pero es muy jóven y está 
dispuesta á casarse con usted.

El barco, pensativo:
—Pero ¿sabe que tengo veinte años 

mas que ella?
—Sí, señor, lo sabe.
—Entonces, está haciendo colección...
viudedades.

SINIESTRO FLUVIAL.

17 760

varios á proa.
—Por el Gravina, que llegó ayer 

ñaña de Ziraboaoga y escalas:—«D. 
tonio Mesquida; D. Arturo Savas; 
German Pons, y varios á proa.

picos de azúcar superior, despa
chados por los Sres. Stevenson 
y Comp.

Llegada.

—Pero ¿qué idea te ha dado, Cod«

en

.El 15 llegó de Manila, la fragata ame.

MATANZA DE RESES.

147 han sido las reses muertas 
el matadero de Dulumbayan, de las

cuales 17 fueron hembras, dando al con- 
tratista del arbitrio $ 192*47.

ricana Paramita, de 1.49^ toneladas á la 
consignación de los Sres. Smith Bell y 
C.a y para cargar azúcar superior con 
¿éstino á los Estados-Unidos.

suelo? Te he 
paseando con 

—¡No ves 
que perdí á 
viembre...

visto una porción de veces 
un negro...

que estoy de luto! Ya sabes 
mi tía en el mes de No-

ciosa estrella del teatro Ventura, 
acaba de regresar de Filipinas, aún no ha 
visto trabajar á so hija, la divette in
comparable de aquel lindo coliseo, quien, 
aunque hace maravillas sobre la escena- 
dicho sea de paso,—se deja ganar al besigue 
como una simple mortal.

“La i’ustre empresaria del teatro Ven
tura, que sentó anoche á su mesa al Ge
neral Moltó y á su bija, ha preparado esta 
nueva representación en obsequio al padre 
feliz del Lucerillo del Alba.

“Nada más delicado ni más justo."

Ayer mañana en el rio Pasig, frente 
puente colgante, una banca en la que 

iban varios cocineros y otros sujetos

Dichas reses fueron:
Cabezas. Peso.

de

Música.
La banda del núm. 3, tocará esta tar
en la Luneta, las piezas siguientes: 
Sangerlust, polka; Strauss.
Marcha oriental; Barbieri.
Marcha indiana de la Africana, Me-

yerbeer.
Redewa militar', N.
Veces de Duendes, valses} N. 
Paso-doble,

1«

¿De verltaa?
Dice Benjamin, con el aplomó que 

cdracterUa cuando quiete verter la duda

más, volcó, con motivo del oleage pro
ducido por una lancha de vapor que á 
la sazón pasaba.

Una de las personas que iban en la 
banca era una mujer que no sabía nadár 
y que en los primeros momentos de la 
confusion hubiera perecido, á no ser por 
los auxilios que le prestó uno de los 
compañeros de embarcación, que logró sal
varla, siendo arrastrada por el pelo hasta 
largo trecho, en donde fué recogida por 
una banca.

La mujer permaneció un momento exá
nime, hasta que fué conducida á una cas* 
próxima en donde se la prestaron los pri
meros auxilios, volviendo inmediatamente 
en sí.

Los demás compañeros no sufrieron 
más que el baño consiguiente.

Mucha vigilancia debe ejercerse en es
tas bancas, en las que sus conductores, 
por el afao de lucrarse, embarcan más 
personas que las que buenamente y sin 
ningún peligro puedan caber, pues no 
tiene nada de particular que cada dia re- 
gistremos casos como el relatado*

Del ganado vacuno. 32 
de cerda...... 112 
lanar.............  3

id. 
id.

147

268 @
495 @

6 @

769 @ 22

A BUEN RECAUDO.

sido puesto á buen recaudo,^ 
gíCsando en Bilibid, el individuo Gil Isidro, 
capturado por la Veterana, en vista de 
recaer en él sospechas de que fuera 

crimen cometido en la

Ha

11 autor del 
noche del 18

Fallo.
En Junta de Pilotos se ha fallado el 

expediente sobre el abordaje que tuvo lugar 
en la boca de esta ria entre la goleta 
Panlaíuan, remolcada por el vapor Felisa 
y la lorcha Deseada, habiéndose conde
nado al pago de las averías, tasadas en 
21'j pesos por partes iguales al práctico que 
gobernada al Felisa y á la lorcha.

Conforme la Comandancia de Marina 
con esta sentencia ha dispuesto su cum- 
pliniiento.

Ferro-carril de Iloilo.
Hemos dado la noticia de haberse 

concedido á D. Juan Carvallo y Blanco, 
vecino de esta cabecera, la autorización 
que habíi solicitado para hacer los estu- 
dios de un ferro-carril de Iloilo al interior 
de la provincia.

Asalto y asesinato .

Mosaico —Un individuo pidió á un 
sacerdote que le diera una fórmula de 
rezo, y el sacerdote le contestó:

—Al levantíirle rezarás un Padre Nues
tro y un Ave María, y después dirás:

“Libradme, Señor, de ua rico arrui
nado, de un pobre enriquecido, de uu 
usurero, de la tutela de un procurador, 
de una distracción de boticario y de loa 
que jur^n per su honor y su conciencia.

D. o. M.

del actual en la calle
Q¿, donde alevosamente fué
asesinado el jóven D, Felix de la Rama 
Tusón, hije del conocido comerciante 
de Doilo D. Isidro de la Rama, que con 
sus hijos Estéban y Félix había regre. 
sado hace poco de París, donde estos ha
bían terminado su educacioo.

La circunstancia de vivir Gil Isidro en

del Arranque,

la 2.a calle de Timbugan frente al nú
mero 8 cerca al sitio donde se verificó el 
crimen, de llevar un pantalón oscuro, el que^ 

» según un vecino del lolac donde al asesi,

Da cuenta al teniente comandante de 
Barotac-Nuevo, que á las diez de la no
che del dia 10 del corriente, en el barrio 
de San Rafael, de aquella jurisdicción, 
asaltaron varios malhechores la casa de 
D. Florentino Alberado, dándole muerte 
y robándole medio cavan de palay.

Dicho oficial en combinación cotí el 
puesto de Barotac-Viejo, salió inrpediata- 1 
mente en persecución de los criminales 
y ha preso á 23 individuos que entregó 
al pedáneo de dicho pueblo. 3

Sr. D. Ignacio Jao-Boncao
fía fallecido \el juéves 23 del actual

las dos y media de su ¿arde.

Sus desconsolados espesa, hi
jos, hijas políticas, nietas, so
brinos, parientes y amigos pre
sentes y demás sobrinos ausen
tes, ruegan á V. se sirva enco
mendar su alma al Todopodero
so, para su eterno descanso.

R. L P.

Van cayendo.
Según parte, que solo ayer qqs co’ i Imp, LA OCEANIA ESPADOLA।
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José Gutierrez.
Por ausentarse su dueño, venderé 

en pública almoneda sin reserva, 
su ajuar de casa consistentes en 
sillerías de narra, aparadores ro
pero, id. platero, mesa comedor, 
camas, mesitas de noche, id. pebe- 
teras, percha colgador, lámparas, 
quinqués, globo dormitorio, relojes 
de sobre-mesa, cuadros, loza, cris
talería é infinidad de objetos.

La almoneda tendrá lu ar en la 
calle de Ronquillo núm. 7 del ar
rabal de Santa Cruz, el viérnes 24 
del actual, desde las ocho y media 
de la noche en adelante.

I José Gutierrez

liiLiiin jj j iunijuviivib 
SERVICIO A DOMICILIO.

Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.
QUIAPO -CRESPO 26.

El que suscribe despues de dar las gracias á sus num.rosos par
roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda e tablecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: Binondo, londo, 
Sta, Cruz, Quiapo, S. Sebastian Sampaloc, Malacañang, Concepcion, 
Paco, Malate y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que dejarán en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887.
JUAN PONS.

NOT A. Debido á las malas interpretaciones que suelen dar los mucha
chos á ¡os enca'-gos que se les dá verbalmente, se suplica á las per- 
son-^s que deseen suscribirse al s-rvicio á domi ilio ó quieran hacer 
algún pedido fuera délo que ordinari imente llevan los carros, se l<s 
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario no deben estrañarse

CQ

no sean atendidos con puntualidad. vh

INSECTICIDAS.
No mas chinches.

Este específico, mata instantáneamente las chinches de las 
evita el que las crien.

camas y

No mas pulgas, piojos ui garrapatas.
Linimento admirab e para hacer que desaparezcan las pulgas de las 

habitaciones, asi como también para matar instantáneamente las pulgas, 
piojos y garrapatas á los perros v á cualquiera otro animal.

Estos dos admirables específicos, son de inapreciable valor y no 
tienen rival co. ocido por su acción pronta y siempre infalible por las 
instrucciones que les acompañan para saber aplicarlos se vé que no son 
nocivos para las personas.

OcAMPO Y Arevalo. 8-24h

Botica de Quiapo.

BBItlilS
españoles y extranjeros.

Se compran y venden

Tienda de los Catalanes
Escolta g vh

Se venden 
dos buenas parejas de caballos, jó
venes y de mucho trote; en la calle 
de Balmes núm. 6, Tanduay, se 
pueden ver y darán razon de sus
precios. h

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola anda, etiqueta blanca forma de corazón) se ha la en los orin 
opales a macenes Be comesti des y bebidas de Man» i y de provincias"

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador: 
_______ LOUIS GENU.-Jólo núm 9 (Binondo.)

ÉCMÍÑDAÑAO
8—ESCOLTA—8.

Nueva remesa de las ricas papas del Japon. 
Petróleo refinado marca Cometa.

M,\RT1LLO
DB

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente, ven e- 

remos en almoneda sin reserva un 
ajuar de casa compuesto de sille
ría de narra y de bejuco, conso'as 
y veladores con mármol, un mag
nífico aparador con puerta de es
pejo, aparador p’atero, id. para li
bros, mesa comedor, chineros del 
Japon, lámparas de cristal, cuadros, 
una buena cama tallada para ma
trimonio, id. para una p*rsona, 
quinqués de sobre mesa, panká, un 
reloj de torre, barómetro, mesa es
critorio. una bu? na colección de li
bros entre ellos 34 tomos y tres 
atlas de la Enciclopedia moderna, 
tina de mármol para baño, varios 
tiestos con plantas de Europa y del 
país tres venados vivos, tres tortu
gas, una de ellas blanca, una pe
rezosa enganchada, un quiles, una 
pareja de cabal os y otros varios 
muebles.

La almoneda tendrá lugar el sá
bado 25 del actual, á las ocho de 
su noche, en la casa núm. 18 de 
la calzada del Iris.

5q

CQ 
o

Oí

2 Genato y comp.

La Estrella del Horte
PANADERIA

SAN MARCELINO 32.
.Se necesitan operarios panadero- 

y paste eros, ganando buena mens 
sualidad, es inútil presentarse sin te_ 
ner documentación ó buenas refe. 
rencias p^ra acreditar su p rsona.

Bonifacio Arévalo.
2->CARRIEDO-2.

Gabinete fundado in 1875 
para toda clase de operscionts 
de la boca.

No confundirlo, con otros 
dentistas del mismo apellido, h

IMPRENTA
DR

La Oceania Española.
a-^Eaal de Manila—a

En este establecimiento se hacer 
teda clase de trabajos tipográficos ¿ 
ana ó mas tintas, con el mayor <* 
ssars, prontitud y economía.

«—Real de Manila—a

FlIOáS

Se alquila 
la casa núm. 6 de la calle de 
Asuncion (Binondo.)

la

Darán razon plaza de Pa’acio nú
mero 4. 3

Propio psra venta de tabaco:
Se alquila, barata, una casa, con 

2 puertas, en la plaza de Binondo, 
y embarcadero al rio; Legaspi, 3. 
razon. i

Se alquila
una casa en S. Nicolás núm. 70. 
Razon, dará D. Juan Rodríguez,
S. Nicolás 72. Î

Bodega-.
Se alquila una buena v barata.

para carga y descarga sobre el 
y la calle. Razón, S. Miguel 2.

rio 
I

Se alquila
el entresuelo de la casa núm. 54 cal
zada de S. Luis en la Ermita. En la
del núrr. 12 están las Laves. 2

Se alquila
una casa para familia, en íntr.amu- 
ros¡ calle de la Muralla núm. 2 
Para su precio y llaves en ¡aplaza 
de Binondo núm lo. h

Se alquila
la casa núm. 30 calle de Sta. Rosa, 
Quiapo. Razon Solana 29. h

Para oficinas.
Ss alquilan tres habitaciones en 

los altos del almacén Torn ci la v
Comp.—17 Escolta, h

OOMPBASyVÎNTàb

Comedias.
Los detalla barato en el taller de 

encuaderración Las tres B, calle 
de Anda.

Se vende
Un qui'es barato: en la Fonda 

del Univ rso dará razon. 6

En 120 pesos.
Se vende un quiles enganchado, 

meses de uso, cabe da No
ria núm. 14. 2

Caballos.
Se compra una pareja de, valor 

00 á 70 pesos, que aun cuando no 
tenga mucho trote, carezca de re
sabios, ó bien un cabal o ilocano 
de valor 25 á 30 p sos, que sepa 
tirar de pareja, sin resabios. Palacio 
num, 17. 2

Hojas de servicios
para empleados.

r en la Administración d
La Oceania Española. Real 2.

có
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Esta c.^sa ha establecido un servicio especiar para 
equipages á fin de evitar os abusos y molestias de que vienen 
siendo ob eto los señores pasaj-ros que regresan á España; encargáis 
dose también de la condu cion de los mismos al domicilio de los inte. 
r sados.

el despacho de

NOTA —Para informes tn Mania dirijirsj á la "Flor de Cata
luña" de Enrique Bota, Esco’ta núm. 27. i

FABRICANTE DE PAPEL
Dormitorio S. Francisco 19 y 21 y Pasage Paz 14

BARCELONA
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE 

1888

Esta casa es la mas 
produce en el artículo.

Su ramo principal es 
florete para oficinas, etc., 
libros de comercio, billetes

importante y

BARCELONA

la que mas

la fabricación de papeles 
pautados para solfa, para 
de Banco, acciones y obli-

gaciones, etc., etc,, con trasparentes especiales al agua; 
pergaminos, cartulinas para naipes, estracilla, etc., etc.

Papeles para fumar, bianco fino, paja de arroz, 
pectoral de hilo, berros, orozús, paja trigo, etc., etc., 
de la acreditadísima marca La ILarifiosa ele CapeBades.

Proíucnion diaria 2500 kiióg/ y personal 550 obreros. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ »ívd44

Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de esceleníes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—ClavQría—9.

MANILA.

SENUBSS Ï 5EI0IIIM.
Ya llegaron los alfileres 

para rizar el cabello en
CINCO minutos.

Se usa frío, no se necesita fuego, ? 
no hay riesi^o de quemarse, riza 
muy bien, con facilidad, prontitud 
V impiezs; es invisible, cómodo, 
b rato, no daña al cabello y es el 
mejor de todos los instrumentos 
para rizar conocidos hasta el dia.
Unico depósito y punto de venta en

La Gran Bretaña
j Calle Real, esquina á la de S. Juan
! de Dios.

_ y A. Ramos.

GUI iïEDAD,
OLEOGRAFÍAS

CON LOS RETRATOS DE SS, M M.
LA Reina Regent- v D. Al

fonso XI1Î

50

y del
Nuevo PUERTO

en construcción.
A 2 reales ñierte?

la Adísinisíracion de La ca -
« « Fs^eÁ0t&.

PERFUMERIA del FF IN IX
BRISAS DB ISPAÑA

ROLVO DB ARROZ MARQUBSA

P.GAUTIER YC''

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del f(e/al Paiacit’

de Síalacañatt^,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país $ 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ i6, 20, 25. 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales de 

Ejército desde $ 25.
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—lO. h

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

ÂROMASNUEVOS
DE

LT.PlVERParis
hliSCOTTE

Perfume Porte-Bonheur

ExMaCorylopsiSMilaiioii
perfumes exquisitos i

Paris Bsuquet — Anona du Bengale 
Cydonia de Chine—Stephania d’Australie

Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitié
Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polyflor oriental — Gardenia, etc.

ESEHCIAS COHEEMAS (• SE CAllBM EXTRA .

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CATECISMO DE AGRICUL

TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Espatíola.

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta ptovincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempL^r.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI- 

T.A. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PH- 

3O.S O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALüi* 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SA M PA
QUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
|SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VI11.
-OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos novelitas. Tomo X.
—ELMEDICO DESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XL

De cualquiera de estos libritos 
puede pedit el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, meno* 
la Descripción de Camarines Sur 
que se vende á 4 reales.

LA INSULAR

h

Vende al por mayor y menor en
EL MINDANAO

8—ESCOLTA-8.

A. M. PARALAN.

CLOBODINE
del

HaHiomMni
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

quieren tener un sueño descansado v agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras InXodi^ 
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una proÍXada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación Tlí

ComrBr® descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mai Or del eiér- 
cito) al que él dio el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
SiX" “"’° ““ ™-aviHoso y eficaz qieAsta hoy se haya’^Jí

i”” *“• bron-

palpScio^e? y

Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc. ’^«‘“"atismo.

j comp., farmacéuticos en Simia, á I. T Daven port, Londres, en 5 de Enero de 1880. "» J* 1. Uaven-
Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratulari/.

ETedAre? cK^dTDrrsrV’ “"“"“'°, •* sino en todo o. OrienÚ,' coL^ re^X^r^Lm.'otid^V' 
que haya otro mejor, importado en míí* naf- < x *dad. Dudamos Uta’' el saber ¡.oi esL°"íe °ed?o ‘X 
indianos. Tenemos el gusto de Herirlo toaos los anglo-

años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mne muchoses extraordinario. Nunca h^os SidToit
Ills, pues tenemos la convicción de que esta es la ^más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de faXecerlí v f 
sqar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos ros servidores.—Symes y comp., miembros d¿ la «.?ÏSh d Y^'/egu- 
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S.^ E. el Vi rey.

A.—El vice-consejero Sir W Pape Wnod 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del

declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Yt»» .Z i^^® 
de Julio de 1864, del 13

Ninguna botella es genuina como no lleve estamoadas en •! 11
las palabras Clorodine del Dr. Collis BRowMV-ASnSañan J Ï® 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacS 
bncante es J. T. Davenoort ® “ onieo fa-
Lóndres, á quien podrán dirigirse^ ios pedidos."^^^

Los precios son de i cheún v 1/2 neninim Ha a u i- q2iesjie£chelinesj2_Peniques, / u chdiws! ’ J.'"'’

TBleI dTAlaî ñiüM"
DE

Piedra de Guadaiepe y lleycaiiayan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinageros,
nlrín”. *’* Meyeauayan, para cimientos y terraplén 

M "’"f" y pedidos
Ca^M^acte, num. i, altos.—Tondn.

IMPRESOS
que se JuîUn de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila num. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana
y alcoholes; tod^ ciase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera-Propios patfl oficinas, tribunales, « x *, °

escuelas y otro* loca'es de esta ín- CastaS tributarias,
dole. Se venden con marcos ó sin y también (áe Dcjistasí fées 
ellos á precios sumamente módicos __’ ’ *
en la Fscolta 12, junto á la Botica i hojaS GC SfirViClOS
Inglesa. 8 í r'sr?* *tc. pt'"

Punto central

Destínase 
de socorrer á

Precio
de venta:

ÍRtPgro el

del ejemplar: un peso.

Ésiablccimzento de 
Escolta ntím

producto de é ta 
las familias necesitadas de los

los Sres Chofrd y Comp.,

edición si carital'vo objeto 
náufragos del ; Inda^ao.

a miHtiia
Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. Á los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales. i

FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA
Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887

Eçhagüe 45

PUNTOS DE ESPENDIO EN MANILA
Kiosco de Santa Cruz.
Idem de Cervantes.
Expendeduría de efectos timbrados, 

pla?a del P. Moraga.
Alrpacen, El Globo.

y
Idem, 

ochenta

A/bay —.D.

El Cáíitabrp.
y siete

Manuel
Bu/acan.—D. José 

la pla?a-

Almacén, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem,

?
Los Andaluces. 
El Luzon, 
La A uro? a'.
La Malagueña.
La Perla del Océano. 

Dulcería de París
expendedurías establecidas en las principales calles de 

Manila y sys arrabales, mvh

EN PROVINCIAS
Ramos.
Perez, Kiosco de

Bulan.—Sres. Alegre y .Comp.
Cebú,—Sres. 3oada y Marti y I4S No

vedades,
Caibaiogan.-^D, Antonio Muñoz. 
Ga-vite.—D.a Isabel Murillo (La 

peranza.)
Daraga.—D. J. Menendez y D. 

toriio Mjupoz.

Es-

An-

Daet.—D, Nicolás C^rrgnceja.
//oilo.—‘Sres. Hoskyn y Comp; D. Isidro 

de 1.a Rama y Sres. Inchausti y Comp.

—p. José Villanueva y Comp. 
Legas^i.—Sres. Villanueva Hermanos 

y D. Eugenio de Leos.
Lipa. —D. Bernardo Solis (La Vestal), 

p. Gustavo Goitia y D. M. Ca- 
tigbap,

IVueva Caceres.^Sres. Muño? Her
manos.

Bampanga, Guagua. — D. Mariano 
Martin.

Sof’sog'on, D. Camilo Granados y don 
Francisco Suarez.

Tabaco. Sres. Villanueva Hermanos* 
^a/nboan^a.—D. Laureano M. Divas*

ïa llegó la segunda remesa de

Nunca se pone caliente.—No nece,
sita tubo ni pantalla.— No dá humo ni
mal olor. Es el quinqué mas seguro y 
mas fresco que se conoce. Libre de es- 
plosion y da una brillante luz equivalente 
á tres quinqués corrientes. Encendido se 
puede rodar ¿1 suelo sin temor alguno.

de Bertoldo.
Es de mucha fuerza y dá yp 

volumen de lyz equiyaleyte á 3p 
bujías, pero 15 grados más fresço 
que cualquier otro qjinqué.

No se calienta, combustion 
perfecta, su uso es seguro por* 
que no pyede estallarse.

No produce humo ni mal olor.

Tubos, pantallas, bombas y 
mechas. Variedad en cuadros para 
retratos, limosneros, petacas, ju
guetes gran surtido. Lanzaderas, 
alcuzas, agujas,^ correas, aceite y 
demás accesorios de máquinas 
para coser.

Tinteros baratísimos para escuelas.
Acaba de desempacar.

La Gran Bretaña,
Calle Real, esquina á la de S, Jusn de Dios, 

 J. A. Ramos.

AGDAS lÍHBROBDIClÑÁLK

o
PURGANTE PURGANTE

■ u
É vi

ROGÉ

PARIS

Í9f9ttU«

El Polvo de ROGÉ 
(POUDRE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
nn rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

EOl o
BIX.S1

w u CZÎ -C
O C -2 «

dir* eMUMae torteH pas

da riATenteor.

DE

MARMOLEJO.
Gaseosas, bicarbQaataias, sódicas, ferruginosas y litiniças.
Se venden en to las ¡as Farmacias de esta^ Ca

pital y provincias. ‘ ‘

Tout flacon M No hay Purgante 
alguno que tenga 

sabor mas agradable

< 5 M «

SI

- - '."í N tO . U to V

Botella de á litro
Id.
Id.

id.
de J id.

$ 0-40 
0.30 

,, 0-20
Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. jh

Fees de vida, a ios Maestros de Escuela.
Se venden en esta ira

prenta á cua¿re cuqrips.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO Ñ
Esplicacion dtl sistema métrico.
h>e vende en esta imprenta. Real 

num. 2. r ’ .

O
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